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El	 presente	 Documento	 de	 Ampliación	 Reducido,	 preparado	 con	 ocasión	 de	 la	
incorporación	al	MAB-EE	de	las	acciones	de	nueva	emisión	objeto	de	la	ampliación	de	
capital,	ha	sido	redactado	de	conformidad	con	el	modelo	establecido	en	el	Anexo	2	de	
la	 Circular	 MAB	 17/2016	 de	 26	 de	 julio	 de	 2016	 sobre	 requisitos	 y	 procedimientos	
aplicables	a	los	aumentos	de	capital	de	entidades	cuyas	acciones	estén	incorporadas	a	
negociación	al	Mercado	Alternativo	Bursátil,	Segmento	de	Empresas	en	Expansión	(en	
adelante	indistintamente,	el	“MAB”	o	el	“MAB-EE”).	
	
	
El	 MAB-EE	 es	 un	 Mercado	 diseñado	 para	 compañías	 de	 reducida	 capitalización	 en	
expansión.	 Los	 inversores	 en	 las	 empresas	 negociadas	 en	 el	 MAB-EE	 deben	 ser	
conscientes	 de	 que	 asumen	 un	 riesgo	 mayor	 que	 el	 que	 supone	 la	 inversión	 en	
empresas	 más	 grandes	 y	 de	 trayectoria	 más	 dilatada	 que	 cotizan	 en	 la	 Bolsa.	 La	
inversión	 en	 empresas	 negociadas	 en	 el	MAB-EE	 debe	 contar	 con	 el	 asesoramiento	
adecuado	de	un	profesional	independiente.		
	
Se	 recomienda	 a	 los	 accionistas	 e	 inversores	 a	 leer	 íntegra	 y	 cuidadosamente	 el	
presente	Documento	de	Ampliación	Reducido	con	anterioridad	a	cualquier	decisión	de	
inversión	relativa	a	los	acciones	de	nueva	emisión.	
	
Ni	 la	 Sociedad	 Rectora	 del	Mercado	 Alternativo	 Bursátil	 ni	 la	 Comisión	 Nacional	 del	
Mercado	de	Valores	(en	adelante	“CNMV”)	han	aprobado	o	efectuado	ningún	tipo	de	
verificación	o	comprobación	en	relación	con	el	contenido	de	este	Documento.		
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eSTRATELIS	 Advisors,	 S.L.,	 Asesor	 Registrado	 en	 el	 Mercado	 Alternativo	 Bursátil,	
actuando	 en	 tal	 condición	 respecto	 de	 EURONA	 WIRELESS	 TELECOM,	 S.A.	 y	 a	 los	
efectos	previstos	en	el	apartado	quinto,	puntos	A	y	B	de	la	Circular	16/2016	de	26	de	
junio.	

	

	

																																																																				DECLARA	

	

	

(i) Haber	 asistido	 y	 colaborado	 con	 la	 entidad	 emisora	 en	 la	 preparación	 del	
presente	 Documento	 de	 Ampliación	 exigido	 por	 la	 Circular	 17/2016	 del	
Mercado	de	requisitos	y	procedimientos	aplicables		a	los	aumentos	de	capital.		

(ii) Haber	 revisado	 la	 información	 que	 EURONA	 WIRELESS	 TELECOM,	 S.A.	 ha	
reunido	y	publicado.	

(iii) Que	 el	 presente	 Documento	 de	 Ampliación	 Reducido	 cumple	 con	 las	
exigencias	de	 contenido,	 precisión	 y	 calidad	que	 le	 son	 aplicables,	 no	omite	
datos	relevantes	ni	induce	a	confusión	a	los	inversores.	
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1.	 INCORPORACIÓN	 POR	 REFERENCIA	 DEL	 DOCUMENTO	 INFORMATIVO	 DE	

INCORPORACIÓN	

1.1.	Documento	Informativo	de	Incorporación	
 
EURONA	WIRELESS	TELECOM,	S.A.	(en	adelante,	la	Sociedad,	Eurona,	la	Compañía	o	la	
Emisora)	 preparó	 con	 ocasión	 de	 su	 incorporación	 al	 MAB-EE,	 efectuada	 el	 15	 de	
diciembre	de	2010,	el	 correspondiente	Documento	 Informativo	de	 Incorporación,	de	
conformidad	 con	 el	 modelo	 establecido	 en	 el	 Anexo	 I	 de	 la	 Circular	 MAB	 5/2010	
entonces	vigente,	(actual	14/2016	de	26	de	 julio,	modificada	por	 la	Circular	20/2016,	
de	 5	 de	 diciembre	 y	 la	 Circular	 1/2017,	 de	 11	 de	 abril),	 sobre	 requisitos	 y	
procedimientos	 aplicables	 a	 la	 incorporación	 y	 exclusión	 en	 el	 Mercado	 Alternativo	
Bursátil	de	acciones	emitidas	por	Empresas	en	Expansión.	
	
Asimismo,	 la	 Sociedad	 preparó	 con	 anterioridad	 al	 presente	 Documento	 seis	
Documentos	de	Ampliación	Reducidos	(julio	de	2011,	diciembre	de	2011,	julio	de	2012,	
marzo	de	2013,	noviembre	de	2013,	junio	de	2014	y	noviembre	de	2014).	Todos	estos	
Documentos	de	Ampliación	Reducidos	(DAR)	fueron	elaborados	de	conformidad	con	el	
anexo	2	de	 la	Circular	MAB	1/2011	entonces	vigente	(actual	Circular	17/2016),	sobre	
requisitos	 y	 procedimientos	 aplicables	 a	 los	 aumentos	de	 capital	 de	entidades	 cuyas	
acciones	estén	incorporadas	a	negociación	en	el	Mercado	Alternativo	Bursátil.	
	
La	 Sociedad	 también	ha	preparado	 con	anterioridad	dos	Documentos	de	Ampliación	
Completos,	 el	 primero	 con	 fecha	 noviembre	 de	 2012	 (DAC	de	 noviembre	 2012)	 y	 el	
segundo	con	fecha	octubre	de	2014	(DAC	de	octubre	2014).		
 
Todos	los	documentos	referidos	pueden	consultarse	en	la	página	web	de	 la	Sociedad		
(http://www.eurona.com/),	 así	 como	 en	 la	 página	 web	 del	 Mercado	 Alternativo	
Bursátil	 (http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx),	 donde	 además	 se	
puede	 encontrar	 toda	 la	 información	 periódica	 y	 relevante	 remitida	 al	 Mercado	 de	
conformidad	con	la	Circular	15/2016.	
	

1.2.	Persona	o	personas	responsables	de	la	información	contenida	en	el	Documento	

de	Ampliación.	Declaración	por	su	parte	de	que	la	misma,	según	su	conocimiento,	es	

conforme	con	la	realidad	y	que	no	aprecian	ninguna	omisión	relevante	
 
Don	 Jaume	 Sanpera	 Izoard,	 en	 su	 calidad	 de	 Consejero	 Delegado	 y	 Presidente	 del	
Consejo	 de	 Administración	 de	 EURONA	 WIRELESS	 TELECOM,	 S.A.,	 en	 virtud	 de	 las	
competencias	 expresamente	 conferidas	 por	 el	 Consejo	 de	 Administración	 de	 la	
Sociedad	 celebrado	 en	 fecha	 6	 de	marzo	 de	 2017,	 asume	 la	 responsabilidad	 por	 el	
contenido	del	presente	Documento	de	Ampliación	Reducido,	cuyo	formato	se	ajusta	al	
Anexo	2	de	la	Circular	MAB	17/2016	sobre	requisitos	y	procedimientos	aplicables	a	los	
aumentos	de	capital	de	entidades	cuyas	acciones	estén	incorporadas	a	negociación	en	
el	Mercado	Alternativo	Bursátil.		
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Asimismo,	Don	Jaume	Sanpera	Izoard,	como	responsable	del	presente	Documento	de	
Ampliación,	 declara	 que	 la	 información	 contenida	 en	 el	 mismo	 es,	 según	 su	
conocimiento,	conforme	con	la	realidad	y	que	no	incurre	en	ninguna	omisión	relevante	
que	pudiera	afectar	a	su	contenido,	ni	induce	a	confusión	a	los	inversores.	
	

1.3.	Identificación	completa	de	la	entidad	emisora	
 
EURONA	WIRELESS	TELECOM,	S.A.,	provista	de	N.I.F.	A-63.134.357,	con	domicilio	social	
en	calle	Agricultura	número	106	de	Barcelona,	 fue	constituida	por	 tiempo	 indefinido	
bajo	la	denominación	“Grafo	Better	S.L.”,	mediante	Escritura	autorizada	por	la	Notario	
de	 Barcelona	 doña	María	 Inmaculada	 Romper	 Crespo	 el	 día	 18	 de	marzo	 del	 2003,	
protocolo	256.	Consta	 inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Barcelona	al	 tomo	35.408,	
folio	 7.494,	 hoja	 B-263.195.	 La	 Junta	 General	 de	 Accionistas	 de	 Grafo	 Better,	 S.L.	
celebrada	el	16	de	abril	del	2003	acordó	el	cambio	de	denominación	social	por	 la	de	
EURONA	 WiFi	 Networks,	 S.L.	 Dicho	 cambio	 de	 denominación	 se	 elevó	 a	 público	 el	
mismo	 16	 de	 abril	 del	 2003	 ante	 la	 citada	 Notario	 doña	María	 Inmaculada	 Romper	
Crespo,	protocolo	805.	Consta	 inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Barcelona	al	 tomo	
35.408,	folio	72,	hoja	B-263.195,	inscripción	2,	a	fecha	2	de	mayo	de	2003.	
	
El	18	de	julio	de	2008	la	Junta	General	y	Universal	de	Socios	de	la	Compañía	acordó	su	
transformación	en	Sociedad	Anónima.	Los	acuerdos	referidos	a	dicha	transformación	
constan	elevados	a	público	mediante	escritura	autorizada	por	el	Notario	de	Barcelona	
don	 Antonio	 Bosch	 Carrera	 el	 18	 de	 noviembre	 de	 2008,	 protocolo	 2070.	 Consta	
inscrita	 en	 el	 Registro	 Mercantil	 de	 Barcelona	 al	 tomo	 40.757,	 folio	 183,	 hoja	 B-
263.195,	inscripción	8,	a	fecha	12	de	diciembre	de	2008.		En	virtud	de	tales	acuerdos,	a	
la	denominación,	EURONA	WiFi	Networks,	se	le	añadió	Sociedad	Anónima.	
	
Finalmente	el	29	de	mayo	de	2009	la	Junta	General	de	Accionistas	aprobó	el	cambio	de	
denominación	social	a	 la	actual	de	EURONA	Wireless	Telecom,	S.A.	El	citado	acuerdo	
de	cambio	de	denominación	fue	elevado	a	público	mediante	Escritura	autorizada	por	
el	Notario	de	Barcelona	Pedro	Ángel	Casado	Martín	el	29	de	mayo	de	2009,	protocolo	
1167.	Consta	inscrita	en	el	Registro	Mercantil	de	Barcelona	al	tomo	40.757,	folio	189,	
hoja	B-263.195,	inscripción	10,	a	fecha	16	de	junio	de	2009.	
	
El	objeto	social	de	EURONA	previsto	en	el	artículo	4	de	sus	Estatutos	Sociales	se	acordó	
en	 la	Junta	General	de	Accionistas	del	19	de	febrero	de	2010.	Los	acuerdos	tomados	
por	 la	 Junta	constan	elevados	a	público	mediante	escritura	autorizada	por	el	Notario	
de	Barcelona	Pedro	Ángel	Casado	Martín	el	4	de	mayo	de	2010,	protocolo	839.	Consta	
inscrita	 en	 el	 Registro	 Mercantil	 de	 Barcelona	 al	 tomo	 41.408,	 folio	 204,	 hoja	 B-
263.195,	 inscripción	13,	a	fecha	14	de	junio	de	2010.	 	A	continuación	se	transcribe	el	
tenor	literal	de	dicho	artículo	4:	
	
“La	sociedad	tiene	el	siguiente	objeto	social:	
	

a) La	actuación	como	operador	de	comunicaciones	móviles,	fijas	y	redes.	
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b) La	 provisión	 de	 servicios	 de	 Internet	 y	 los	 servicios	 relacionados	 con	 esta	
actividad.	

c) La	 concepción,	 realización	 y	 comercialización	 de	 equipamientos	 para	 las	
comunicaciones	móviles	y	fijas	

d) La	 concepción,	 realización	 y	 comercialización	 de	 soluciones	 informáticas	 de	
valor	añadido	que	explotan	 la	utilización	de	 las	comunicaciones	de	datos	para	
todos	los	sectores	de	actividad	

e) El	 mantenimiento	 y	 la	 explotación	 de	 instalaciones	 de	 comunicaciones	 y	 de	
gestión	que	dan	soporte	a	las	anteriores	actividades.	

f) La	 realización	de	 ingeniería	de	 redes	de	 comunicaciones	basadas	en	satélite	y	
en	otras	redes	de	telecomunicaciones.	

g) El	diseño,	desarrollo,	 implantación,	mantenimiento	y	promoción	de	 servicios	y	
aplicaciones	telemáticas,	la	venta	de	productos	y	servicios	a	través	de	redes	de	
comunicaciones.	

h) La	 prestación	 a	 terceros	 de	 servicios	 de	 apoyo,	 consultoría	 y	 otros	 servicios	
similares	relacionados	con	las	tecnologías	telemáticas.	

i) La	adquisición,	 tenencia,	administración,	enajenación	de	 toda	clase	de	 títulos,	
valores,	 activos	 financieros,	 derechos,	 cuotas	 o	 participaciones	 en	 empresas	
individuales	 o	 sociales,	 todo	 ello	 por	 cuenta	 propia,	 excluyendo	 la	
intermediación	y	dejando	a	salvo	la	legislación	propia	del	Mercado	de	Valores	y	
de	las	Instituciones	de	Inversión	Colectiva.		
	

La	 sociedad	 no	 podrá	 iniciar	 actividades	 que	 requieran	 previa	 autorización	
administrativa,	 licencia,	 título	 habilitante	 o	 la	 inscripción	 en	 registro	 administrativo,	
hasta	que	estos	no	se	obtengan.	
	
No	se	incluyen	en	el	objeto	social	las	actividades	reguladas	por	disposiciones	especiales	
y/o	específicas,	cuyos	requisitos	no	cumple	la	presente	sociedad.		
	
Las	actividades	enumeradas	podrán	ser	desarrolladas	por	la	Sociedad	de	modo	directo	
o	indirecto,	total	o	parcialmente,	mediante	la	titularidad	de	acciones	o	participaciones	
en	sociedades	con	objeto	análogo	o	idéntico”.	
	
	
2.	 ACTUALIZACIÓN	 DE	 LA	 INFORMACIÓN	 DEL	 DOCUMENTO	 INFORMATIVO	 DE	

INCORPORACIÓN	

2.1.	 Finalidad	 de	 la	 ampliación	 de	 capital.	 Destino	 de	 los	 fondos	 que	 vayan	 a	

obtenerse	como	consecuencia	de	la	incorporación	de	las	acciones	de	nueva	emisión.		

2.1.1.	Situación	actual	y	nueva	estrategia	

 
En	 el	 hecho	 relevante	 de	 28	 de	 octubre	 de	 2016	
(http://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2016/10/33443_HR
elev_20161027_1.pdf.)	 la	 Sociedad	 publicó	 su	 nuevo	 plan	 de	 negocio	 2016-2020.	 El	
Plan	de	Negocio	Horizonte	2020	presentado	a	 finales	del	año	pasado	 traza	 las	 líneas	
maestras	 de	 lo	 que	 será	 la	 nueva	 Eurona	 después	 de	 todas	 las	 operaciones	
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corporativas	realizadas	en	2016.	En	el	plazo	de	un	año	EURONA	ha	invertido	en	nuevas	
compañías	 y	 ha	 desinvertido	 en	 otras,	 dando	 lugar	 a	 un	 operador	 tecnológico	 que	
tiene	bajo	 su	 paraguas	 un	 total	 de	 26	 compañías	 enfocadas	 en	 los	 nuevos	 retos	 del	
sector	de	las	telecomunicaciones,	que	pasa,	sobre	todo,	por	tres	campos:	la	tecnología	
4G/5G	fija	y	móvil,	la	tecnología	satelital	y	el	mundo	Wifi.	
En	el	nuevo	Plan	de	Negocio	se	detalla	en	el	apartado	2.4.	del	presente	Documento.		
	
	
Eurona	es	un	operador	de	telecomunicaciones	de	nicho	especializado	principalmente	
en	“conectividad	de	última	milla”	en	zonas	rurales	y	no	urbanas,	y	en	la	operativa	de	
hotspots	de	internet	en	aeropuertos,	hoteles	y	ciudades.	
	
La	 Sociedad	 ha	 adquirido	 el	 100%	 del	 capital	 de	 las	 sociedades	 HABLAYA,	 S.A.U.,	
SULTAN	TELECOM,	S.L.	y	STONEWORK	SOLUTION,	S.L.	 (Hechos	Relevantes	publicados	
en	 el	 MAB	 con	 fecha	 11	 de	 noviembre	 de	 2016	 y	 16	 de	 diciembre	 de	 2016).	
Adicionalmente	 la	 Sociedad	 también	 ha	 adquirido	 el	 control	 del	 cien	 por	 cien	 de	 la	
compañía	QUANTIS	GLOBAL,	S.A.	De	acuerdo	con	 lo	señalado	en	el	Hecho	Relevante	
publicado	 en	 el	 MAB	 con	 fecha	 5	 de	 agosto	 	 de	 2016	
(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2016/08/33443_H
Relev_20160804.pdf),	con	las	adquisiciones	de	estas	sociedades,	EURONA	refuerza	su	
presencia	en	el	sector	de	las	telecomunicaciones	en	España	como	operador	de	nicho,	
líder	en	 los	mercados	en	 los	que	opera,	 incorporando	una	nueva	 línea	de	expansión	
internacional	mediante	el	liderazgo	del	mercado	Satélite	en	el	Norte	de	África.		
	
Según	los	contratos	de	compra-venta	firmados	por	separado	con	cada	una	de	las	tres	
sociedades	 (Sultan	 Telecom,	 Stonework,	 y	 Hablaya)	 el	 proceso	 de	 integración	 de	 las	
mismas	en	Eurona	se	llevará	a	cabo	mediante	una	operación	de	fusión	por	absorción,	
en	la	que	la	sociedad	Hablaya	será	la	entidad	absorbente	y	Sultan	y	Stonework	serán	
las	entidades	absorbidas.	
A	nivel	de	negocio	cabe	mencionar	que:	
	
Sultan	 Telecom,	 S.L.	 es	 un	 operador	 mayorista	 especializado	 en	 llamadas	
internacionales	 cuyo	 objeto	 social	 se	 centra	 en	 las	 nuevas	 tecnologías	 y	 en	
comunicaciones	de	VoIP.	
El	 contrato	 de	 compra-venta	 fue	 firmado	 en	 agosto	 de	 2016,	 por	 lo	 que	 el	 último	
ejercicio	 en	 el	 que	 la	 sociedad	 operó	 fuera	 del	 grupo	 Eurona	 fue	 en	 2015.	 A	 31	 de	
diciembre	de	2015	el	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios	de	Sultan	Telecom	ascendió	
a	45,5	millones	de	euros	y	obtuvo	un	EBITDA	de	1	millón	de	euros.	
	
Stonework	 Solution,	 S.L.U.	 es	 una	 sociedad	que	ha	 desarrollado	un	 software	 para	 la	
gestión	y	administración	de	toda	la	infraestructura	de	comunicaciones	de	operadores	y	
empresas.	
Al	igual	que	se	ha	comentado	anteriormente	en	el	caso	de	Sultan,	a	31	de	diciembre	de	
2015	el	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios	de	Stonework	ascendió	a	0,45	millones	de	
euros	y	obtuvo	un	EBITDA	de	0,07	millones	de	euros.	
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Hablaya,	 S.A.U.	 aporta	 una	 red	 comercial	 a	 nivel	 nacional	 especializada	 en	 la	
distribución	de	servicios	integrados	de	voz,	datos	y	televisión	con	más	de	1.800	puntos	
de	 venta,	 lo	 que	 va	 a	 permitir	 al	 nuevo	 grupo	 Eurona	 reforzar	 las	 ventas	 de	 sus	
servicios	 de	 acceso	 a	 Internet	 “4G	 en	 casa”	 dirigidos	 al	 mercado	 residencial,	
especialmente	en	el	mercado	objetivo	del	Arco	Mediterráneo	Español.	
Como	 se	 ha	 comentado	 anteriormente,	 mostramos	 las	 cifras	 a	 31	 de	 diciembre	 de	
2015,	último	ejercicio	antes	de	la	incorporación	al	Grupo	Eurona,	en	las	que	el	importe	
neto	de	la	cifra	de	negocios	de	Hablaya	ascendió	a	21,82	millones	de	euros	y	obtuvo	un	
EBITDA	de	0,59	millones	de	euros.		
	
Las	 adquisiciones	 de	 HABLAYA,	 S.A.U.;	 SULTAN	 TELECOM,	 S.L.;	 STONEWORK	
SOLUTION,	 S.L.;	 y	 QUANTIS	 GLOBAL,	 S.A.	 han	 representado	 los	 siguientes	
compromisos:	
	

	
*	Con	fecha	27	de	enero	de	2017	la	Sociedad	Dominante	(Eurona)	junto	con	su	
filial	Hablaya,	S.A.U.,	interpusieron	una	denuncia	contra	los	anteriores	gestores,	
administradores	 y	 Socio	 Único	 de	 Hablaya,	 S.A.	 por	 falsificación	 documental,	
además	 de	 por	 toda	 una	 serie	 de	 irregularidades	 que	 alteraban	
sustancialmente	la	imagen	fiel	de	la	situación	contable	de	los	ejercicios	2014	y	
2015,	situación	contable	que	sirvió	para	determinar	el	precio	de	la	adquisición.	
Esta	denuncia	ha	recaído	ante	el	Juzgado	de	instrucción	nº2	de	Oviedo,	el	cual	
la	admitió	a	trámite	en	fecha	31	de	enero	de	2017.	En	este	sentido,	el	Grupo	
está	 preparando	 una	 nueva	 acción	 contra	 el	 antiguo	 socio	 vendedor	 de	 las	
acciones	de	la	compañía	Hablaya,	S.A.,	por	un	delito	de	estafa	en	la	fijación	del	
precio	 de	 la	 venta,	 solicitando	 el	 cese	 inmediato	 del	 resto	 de	 cantidades	
pendientes	de	pago	en	concepto	de	precio	aplazado	por	un	 importe	de	3.580	
miles	de	euros.	Por	este	motivo	 la	Sociedad	no	entrega	 las	acciones	previstas	
por	 la	 operación	 Hablaya.	 Los	 asesores	 del	 Grupo	 consideran	 que	 hay	
argumentos	 jurídicos	 suficientes	 para	 que	 resulte	 improbable	 que	 el	 Grupo	
tuviese	que	pagar	la	cantidad	pendiente	de	pago,	por	lo	que	no	se	ha	procedido	
al	registro	de	importe	alguno	por	dicho	concepto.	
El	litigio	reseñado	no	tiene	ninguna	incidencia	en	el	desarrollo	del	negocio	ni	en	
la	culminación	del	proceso	de	 integración	de	 las	sociedades	dentro	del	Grupo	
Eurona.	 Para	 la	 Sociedad,	 el	 máximo	 riesgo	 consiste	 en	 que,	 en	 caso	 muy	
improbable	 que	 no	 sean	 atendidas	 sus	 pretensiones,	 deba,	 en	 virtud	 del	
contrato	 de	 compra-venta,	 realizar	 la	 entrega	 a	 los	 antiguos	 propietarios	 de	
Hablaya	de	acciones	de	Eurona	al	precio	fijado	de	2,60	euros	por	acción,	por	un	
importe	de	3.580.000	euros.	
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Este	 hecho	 no	 varía	 la	 propiedad	 de	 Hablaya,	 adquirida	 por	 Eurona.	 A	 efectos	 del	
presente	 Documento,	 implica	 que	 los	 antiguos	 accionistas	 de	 Hablaya	 no	 reciben	
acciones	de	Eurona	y	que,	por	 lo	tanto,	el	Documento	sólo	se	refiere	a	 la	entrega	de	
acciones	por	compensación	de	créditos	a	favor	de	los	antiguos	accionistas	de	Sultan	y	
Stonework.	
	

2.1.2.	Finalidad	de	la	ampliación	de	capital.		
	
Tras	 el	 breve	 resumen	 de	 las	 operaciones	 en	 su	 conjunto	 reseñadas	 en	 el	 apartado	
anterior	conviene	resaltar	que	el	presente	Documento	corresponde	exclusivamente	a	
la	compra	de	las	compañías	Sultan	y	Stonework,	cuyos	desembolsos	de	efectivo	se	han	
realizado	en	su	 totalidad.	Dichas	adquisiciones	 se	 sustanciaron	mediante	un	acuerdo	
con	 los	 socios	 vendedores	 de	 SULTAN	 y	 STONEWORK,	 en	 cuya	 virtud,	 éstos	 podrían	
capitalizar	 los	 créditos	 resultantes	 contra	 EURONA	 en	 razón	 de	 la	 obligación	 de	
EURONA	 de	 abonar	 el	 precio	 base	 de	 venta	 de	 las	 participaciones	 sociales	
representativas	del	capital	social	de	SULTAN	y	de	STONEWORK	que	quedó	pendiente	
de	 pago	 a	 la	 fecha	 del	 acuerdo.	 En	 este	 sentido,	 EURONA	 ha	 alcanzado	 seis	 (6)	
acuerdos,	para	capitalizar	los	créditos	que	los	vendedores	tienen	contra	EURONA.		
 
El	Consejo	de	Administración	de	EURONA	considera	que	el	aumento	de	capital	que	se	
propone	a	 la	 Junta	General,	mediante	compensación	de	créditos,	 satisface	el	 interés	
de	la	Sociedad,	en	la	medida	en	que	le	permite	hacer	frente	al	pago	del	precio	de	unas	
adquisiciones	 estratégicas	 y	 de	 alto	 valor	 para	 EURONA	 del	 modo	 más	 eficiente	
posible.	En	efecto,	al	no	ser	necesario	recurrir	a	financiación	externa	para	satisfacer	los	
créditos	de	los	Vendedores,	ello	redunda	en	definitiva	en	una	mayor	disponibilidad	de	
liquidez	y	capacidad	de	financiación	de	EURONA	para	ir	cumpliendo	con	los	objetivos	
marcados	en	sus	planes	estratégicos.	
 
Mediante	dicho	acuerdo,	los	créditos	ostentados	contra	EURONA,	ascienden	a	un	total	
de	 DIEZ	 MILLONES	 NOVECIENTOS	 VEINTE	 MIL	 EUROS	 (10.920.000.-€)	 quedando	
satisfechos	 en	 la	 cantidad	 de	 DIEZ	 MILLONES	 NOVECIENTOS	 DIECINUEVE	 MIL	
NOVECIENTOS	 NOVENTA	 Y	 DOS	 EUROS	 CON	 VEINTE	 CÉNTIMOS	 (10.919.992,20€),	
quedando	por	tanto	únicamente	pendiente	de	pago	la	cantidad	de	SIETE	EUROS	CON	
OCHENTA	CÉNTIMOS	(7,80.-€),	que	se	abonará	en	efectivo	según	lo	acordado	con	cada	
aportante.  
 
Las	acciones	que	se	emiten	están	representadas	mediante	anotaciones	en	cuenta,	de	
la	misma	clase	y	serie	que	las	actuales,	con	idénticos	derechos	que	las	actualmente	en	
circulación.	 Por	 lo	 tanto,	 el	 valor	 total	 de	 dicha	 emisión	 es	 de	 DIEZ	 MILLONES	
NOVECIENTOS	DIECINUEVE	MIL	NOVECIENTOS	NOVENTA	 Y	DOS	 EUROS	 CON	VEINTE	
CÉNTIMOS	(10.919.992,20-€):		

• supone	la	creación	de	4.199.997	acciones;		
• el	nominal	asciende	a	4.199.997.-	€	(1.-€/acción);		
• la	prima	de	emisión	asciende	a	6.719.995,20-	€;		
• la	prima	de	emisión	por	acción	es	de	1,60.-	€		
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El	valor	de	2,60-	€	por	acción	(1.-	€	de	nominal	y	1,60.-	€	de	prima	de	emisión)	se	fijó	
por	las	partes		en	el	contrato	de	compraventa	de	SULTAN,	STONEWORK	de	fecha	3	de	
agosto	de	2016.	
	
El	detalle	de	los	suscriptores	se	explica	en	el	apartado	3.1.	del	presente	Documento.	
	

2.2.	 Factores	 de	 riesgo.	 Actualización	 de	 los	 factores	 de	 riesgo	 incluidos	 en	 el	

Documento	Informativo	de	Incorporación.	
	
Previo	a	adoptar	 la	decisión	de	 invertir	en	 la	 suscripción	de	acciones	de	 la	Sociedad,	
deben	considerarse,	entre	otros,	 los	riesgos	explicados	en	el	apartado	de	factores	de	
riesgo	 del	 Documento	 Informativo	 de	 Incorporación	 al	Mercado	 Alternativo	 Bursátil	
(DIIM)	 publicado	 en	 diciembre	 de	 2010	 y	 en	 el	mismo	 apartado	 del	 Documento	 de	
Ampliación	 Reducido	 (DAR	 de	 noviembre	 de	 2014,	 así	 como	 los	 enumerados	 a	
continuación),	 en	 tanto	 que	 podrían	 afectar	 de	 manera	 adversa	 al	 negocio,	 los	
resultados,	 las	perspectivas	de	 la	 situación	 financiera,	económica	o	patrimonial	de	 la	
Sociedad.	
	
Tales	riesgos	no	son	los	únicos	que	la	Sociedad	podría	tener	que	afrontar.	Podría	darse	
el	 caso	 de	 que	 futuros	 riesgos,	 actualmente	 desconocidos	 o	 no	 considerados	 como	
relevantes	 en	 el	 momento	 actual,	 pudieran	 tener	 un	 efecto	 en	 el	 negocio,	 los	
resultados,	 las	 perspectivas	 a	 la	 situación	 económica	 o	 patrimonial	 de	 la	 Sociedad.	
Asimismo,	 debe	 tenerse	 en	 cuenta	 que	 todos	 estos	 riesgos	 podrían	 tener	 efecto	
adverso	en	el	precio	de	las	acciones	de	la	Compañía,	lo	que	podría	llevar	a	una	pérdida	
parcial	o	total	de	la	inversión	realizada.	
	
La	 gestión	 de	 los	 riesgos	 financieros	 del	 Grupo	 está	 centralizada	 en	 la	 Dirección	
Financiera	 de	 la	 Sociedad	 Dominante,	 la	 cual	 tiene	 establecidos	 los	 mecanismos	
necesarios	 para	 controlar	 la	 exposición	 a	 las	 variaciones	 en	 los	 tipos	 de	 interés,	 así	
como	 a	 los	 riesgos	 de	 crédito	 y	 liquidez.	 A	 continuación	 se	 indican	 los	 principales	
riesgos	financieros	que	impactan	a	la	Sociedad:	
	
1. Incertidumbre	financiera:	

		
Como	 indican	 los	 informes	 de	 Auditoría	 de	 Cuentas	 Anuales	 de	 la	 Sociedad	
individual	y	del	grupo	consolidado	correspondientes	al	ejercicio	2016,	emitidos	
ambos	 por	 Deloitte,	 S.L.,	 tanto	 la	 Sociedad	 individual	 como	 el	 Grupo	 han	
incurrido	 en	 pérdidas	 significativas	 en	 el	 ejercicio	 2016	 y	 tienen	 pérdidas	
acumuladas	de	ejercicios	anteriores.	
El	 cálculo	 del	 Fondo	 de	 Maniobra	 (Activo	 Corriente	 -	 Pasivo	 Corriente)	 es	
negativo		por	un	importe	de	46	millones	de	euros.	Dicho	importe	incluye	como	
pasivo	circulante,	 	21,6	millones	de	euros	que	es	deuda	pagadera	en	acciones	
por	 las	 operaciones	 corporativas.	 Dicha	 deuda	 se	 cancelará	 mediante	
ampliaciones	 de	 capital	 no	 dinerarias	 ya	 acordadas	 por	 la	 Junta	 General	
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Extraordinaria	 de	 15	 de	 diciembre	 de	 2016	 (ver	 Hecho	 Relevante	 de	 16	 de	
diciembre	 de	 2016),	 la	 Junta	General	 Extraordinaria	 de	 28	 de	marzo	 de	 2017	
(ver	Hecho	Relevante	de	30	de	marzo	de	2017)	y	la	Junta	General	Ordinaria	de	
26	de	 junio	de	 2017	 (ver	Hecho	Relevante	de	 28	de	 junio	de	 2017)	 	 y	 deuda	
(“obligaciones	y	otros	valores	negociables	a	corto	plazo”)	por	 importe	de	10,9	
millones	de	euros	cuyo	vencimiento,	por	un	importe	total	de	11,2	millones	de	
euros,	se	ha	producido	el	27	de	junio	de	2017	(ver	Hecho	Relevante	de	fecha	10	
de	julio	de	2017).		
	
A	 31	 de	 diciembre	 de	 2016	 la	 Compañía	 presenta	 un	 fondo	 de	 maniobra	
negativo	de	13,5	millones	de	euros	tras	descontar	de	las	cifras	que	muestran	las	
Cuentas	Anuales	auditadas	a	dicha	fecha,	el	importe	de	10,9	millones	de	euros	
correspondiente	 la	emisión	privada	de	deuda	y	 los	25,4	millones	de	euros	de	
deuda	 con	 entidades	 vinculadas.	 Como	 se	 ha	 comentado	 aneriormente,	
respecto	de	los	10,9	millones	de	euros	de	bonos	simples	y	vencimiento	el	27	de	
junio	de	2017	 (ver	apartado	2.2.	punto	1.	del	presente	Documento),	 ya	 se	ha	
producido	su	amortización	por	un	importe	total	de	11,2	millones	de	euros	(ver	
Hecho	Relevante	de	fecha	10	de	julio	de	2017).		De	los	25,4	millones	de	euros	
de	deuda	con	entidades	vinculadas,	24,1	millones	de	euros	provienen	de	pagos	
pendientes	por	 las	 adquisiciones	de	 las	nuevas	 compañías,	 de	 los	 cuales	21,6	
millones	de	euros	serán	satisfechos	mediante	entrega	de	acciones	en	próximas	
ampliaciones	de	capital	por	compensación	de	créditos.		

	
La	Sociedad	prevé	que	con	la	próxima	ampliación	de	capital	dineraria	acordada	
por	 la	 Junta	 General	 Extraordinaria	 de	 28	 de	 marzo	 de	 2017	 (ver	 Hecho	
Relevante	 de	 30	 de	 marzo	 de	 2017),	 así	 como	 con	 la	 continuidad	 en	 el	
programa	de	emisión	de	bonos	se	cubrirá	ampliamente	esta	cifra,	dotándose	de	
un	fondo	de	maniobra	significativamente	positivo.	

	
A	 la	 fecha	 del	 presente	 Documento	 la	 Sociedad	 sigue	 avanzando	 en	 la	
capitalización	por	 compensación	de	créditos	y	adicionalmente,	ha	 iniciado	 los	
trámites	para	acometer	una	ampliación	de	capital	por	un	 importe	máximo	de	
33	millones	de	euros.	

	
	
2. Riesgo	de	no	suficiencia	de	capital	circulante:	

	
El	 Consejo	 de	 Administración	 declara	 que,	 después	 de	 haber	 efectuado	 el	
análisis	necesario	con	 la	diligencia	debida,	 la	Compañía	no	dispone	del	capital	
circulante	(“working	capital”)	suficiente	para	llevar	a	cabo	su	actividad	durante	
los	 12	meses	 siguientes	 a	 la	 fecha	de	 incorporación	de	 las	nuevas	 acciones	 a	
negociación	en	el	MAB.		
La	 Dirección	 de	 la	 Sociedad	 ha	 diseñado	 una	 ampliación	 de	 capital	 por	 un	
importe	máximo	de	33	millones	de	euros	 y	 el	 acceso	 a	 líneas	 alternativas	de	
financiación.	
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De	 no	 conseguirse	 dichas	 aportaciones	 durante	 el	 presente	 ejercicio,	 la	
insuficiencia	 de	 capital	 circulante	 podría	 frenar	 el	 crecimiento	 previsto	 y,	 en	
última	instancia,	provocar	la	insolvencia	de	la	Sociedad.		
	

	
3. Riesgo	 en	 la	 integración	 de	 las	 Compañías	 adquiridas	 (Hablaya;	 Stonework;	

Sultán	y	Quantis):	

	
Las	 adquisiciones	 anunciadas	 mediante	 Hecho	 Relevante	 el	 5	 de	 agosto	 de	
2016,	 cambian	 de	manera	 significativa	 el	 modelo	 de	 negocio	 y	 la	 estructura	
organizativa	de	la	Sociedad	y,	a	su	vez,	suponen	unas	obligaciones	de	pago	y	de	
inversión	que	la	Sociedad	espera	satisfacer	mediante	una	futura	ampliación	de	
capital	por	un	importe	máximo	de	33	millones	de	euros.	
Si	bien	en	el	pasado	la	Sociedad	ha	llevado	a	cabo	diversos	procesos	de	compra	
e	integración	de	compañías,	ésta	es,	sin	duda,	la	mayor	operación	corporativa	
acometida	en	la	historia	de	Eurona.	Cualquier	problema	en	la	integración	de	las	
compañías	adquiridas	podría	generar	un	deterioro	de	su	valor	y	por	ende	de	la	
propia	Eurona,	asimismo,	cualquier	dificultad	en	el	proceso	de	financiación	de	
las	adquisiciones	podría	poner	en	peligro	la	viabilidad	de	la	nueva	Eurona.		
Cabe	 realizar	 una	 mención	 especial	 al	 litigio	 abierto	 con	 los	 antiguos	
propietarios	 de	 Hablaya	 (según	 se	 explica	 en	 el	 punto	 2.1.1.	 del	 Presente	
Documento).	 Si	 bien	 la	 Sociedad	 ha	 retenido	 cualquier	 entrega	 de	 acciones	
como	contrapartida	y	se	plantea	incluso	reclamar	las	cantidades	entregadas	en	
efectivo,	 una	 sentencia	 judicial	 contraria	 a	 sus	 intereses	 podría	 suponer	 la	
entrega	de	las	acciones	ahora	no	emitidas.		
En	concreto,	con	fecha	27	de	enero	de	2017	la	Sociedad	Dominante	junto	con	
su	 filial	 Hablaya,	 S.A.U.,	 interpusieron	 una	 denuncia	 contra	 los	 anteriores	
gestores,	 administradores	 y	 Socio	 Único	 de	 Hablaya,	 S.A.	 por	 falsificación	
documental,	 además	 de	 por	 toda	 una	 serie	 de	 irregularidades	 que	 alteraban	
sustancialmente	la	imagen	fiel	de	la	situación	contable	de	los	ejercicios	2014	y	
2015,	situación	contable	que	sirvió	para	determinar	el	precio	de	la	adquisición.	
Esta	denuncia	ha	recaído	ante	el	Juzgado	de	instrucción	nº2	de	Oviedo,	el	cual	
la	admitió	a	trámite	en	fecha	31	de	enero	de	2017.	En	este	sentido,	el	Grupo	
está	 preparando	 una	 nueva	 acción	 contra	 el	 antiguo	 socio	 vendedor	 de	 las	
acciones	de	la	compañía	Hablaya,	S.A.,	por	un	delito	de	estafa	en	la	fijación	del	
precio	 de	 la	 venta,	 solicitando	 el	 cese	 inmediato	 del	 resto	 de	 cantidades	
pendientes	de	pago	en	concepto	de	precio	aplazado	un	importe	de	3.580	miles	
de	 euros.	 Los	 asesores	 del	 Grupo	 consideran	 que	 hay	 argumentos	 jurídicos	
suficientes	 para	 considerar	 improbable	 que	 el	 Grupo	 tuviese	 que	 pagar	 la	
cantidad	 pendiente	 de	 pago,	 por	 lo	 que	 no	 se	 ha	 procedido	 al	 registro	 de	
importe	alguno	por	dicho	concepto.	
El	litigio	reseñado	no	tiene	ninguna	incidencia	en	el	desarrollo	del	negocio	ni	en	
la	culminación	del	proceso	de	 integración	de	 las	sociedades	dentro	del	Grupo	
Eurona.	 Para	 la	 Sociedad,	 el	 máximo	 riesgo	 consiste	 en	 que,	 en	 caso	 muy	
improbable	 que	 no	 sean	 atendidas	 sus	 pretensiones,	 deba,	 en	 virtud	 del	
contrato	 de	 compra-venta,	 realizar	 la	 entrega	 a	 los	 antiguos	 propietarios	 de	
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Hablaya	de	acciones	de	Eurona	al	precio	fijado	de	2,60	euros	por	acción,	por	un	
importe	de	3.580.000	euros.	
	

4. Desviaciones	en	el	cumplimiento	del	plan	de	negocio:	

	
Desviaciones	por	factores	exógenos	y	no	imputables	al	equipo	directivo,	como	
por	ejemplo:	
	

• Mayor	lentitud	o	menor	volumen	real	en	la	afloración	de	sinergias	entre	
las	compañías	integradas	y	la	Sociedad.	

• Salida	de	personal	clave	en	alguna	de	estas	compañías.	
• Mayor	 lentitud	 en	 el	 desarrollo	 de	 los	 mercados	 de	 voz	 o	 de	 los	

mercados	de	datos	para	residencial	y	zonas	rurales.	
• Aparición	de	nueva	competencia.	

	
5. Potencial	ausencia	de	financiación	en	condiciones	favorables:	

	
El	desarrollo	del	plan	de	negocio	de	Eurona	y	el	proceso	de	integración	de	las	
compañías	 adquiridas	 requiere	 la	 obtención	 de	 la	 financiación	 prevista.	 La	
Sociedad	 estima	 que	 dicha	 financiación	 podrá	 obtenerse	 mediante	 una	
ampliación	 de	 capital	 con	 prima	 por	 un	 importe	 total	 máximo	 de,	
aproximadamente,	 33	 millones	 de	 euros,	 o	 por	 una	 solución	 mixta	 que	
incorpore	 capital	 y	 deuda.	 La	 incapacidad	 de	 obtener	 dicha	 financiación	 o	 su	
obtención	parcial	pondría	en	serio	peligro	la	ejecución	del	plan	de	negocio	de	la	
Sociedad.	Eurona		no	puede	asegurar	 la	disponibilidad	de	recursos	financieros	
de	terceros	o	que	estos	estén	disponibles	en	condiciones	aceptables.	

	
6. El	 apalancamiento	 y	 las	 obligaciones	 de	 la	 deuda	 pueden	 afectar	 de	 forma	

adversa	a	la	Sociedad:	

	
El	endeudamiento	de	la	Sociedad,	que	se	detalla	en	el	punto	2.3.2	del	presente	
Documento,	podría	aumentar	en	el	futuro	por	diversos	motivos,	entre	los	que	
se	incluye	la	obtención	de	la	financiación	que	resulte	necesaria	para	liquidar	la	
adquisición	 de	 Quantis	 y	 otras	 potenciales	 adquisiciones	 que	 pudieran	
abordarse.		
Adicionalmente,	el	coste	de	la	deuda	actual	podría	incrementarse	en	el	futuro.	
El	apalancamiento	presente	o	futuro,	podría	impedir	a	la	Sociedad	hacer	frente	
a	 sus	 obligaciones	 frente	 a	 sus	 acreedores	 (amortización	 de	 deuda;	 pago	 de	
intereses).	

	
7. Marco	 Regulatorio	 Actual	 en	 los	 países	 en	 los	 que	 Eurona	 desarrolla	 su	

actividad:	

	
Actualmente	Eurona	desarrolla	su	actividad	en	España,	en	México,	en	República	
Dominicana,	 Panamá,	 Marruecos,	 Italia,	 Irlanda,	 Jamaica,	 Colombia	 y	 Costa	
Rica.	 Al	 igual	 que	 ocurre	 en	 España	 con	 la	 CNMC	 (Comisión	 Nacional	 de	 los	
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Mercados	 y	 la	 Competencia),	 en	 el	 resto	 de	 países	 el	 mercado	 de	 las	
telecomunicaciones	está	regulado.	
Cualquier	 cambio	 en	 el	 marco	 regulatorio	 o	 modificación	 de	 la	 normativa	
actual,	podría	variar	las	condiciones	actuales	de	mercado,	suponiendo	un	riesgo	
para	la	Sociedad.	

	
8. Exigencia	de	vanguardia	tecnológica:	

	

El	 mercado	 de	 las	 telecomunicaciones	 está	 en	 constante	 innovación	
tecnológica.	El	mantener	los	estándares	de	calidad	y	servicio	y,	a	su	vez,	ofrecer	
servicios	competitivos	en	costes,	requiere	un	esfuerzo	continuado	en	I+D+i,	 lo	
cual	 exige	 la	 aplicación	 de	 recursos	 económicos	 y	 recursos	 humanos	
significativos,	sin	que	ello	garantice	la	obtención	de	beneficios	futuros.	

	
	

2.3.	 Información	 financiera.	 Referencia	 a	 las	 últimas	 cuentas	 publicadas	 por	 la	

entidad	 emisora,	 ya	 sean	 cuentas	 anuales	 auditadas	 o	 información	 financiera	

intermedia.	
 
El	pasado	28	de	abril	de	2017,	en	cumplimiento	con	lo	dispuesto	en	la	Circular	15/2016	
del	 Mercado	 Alternativo	 Bursátil,	 la	 Sociedad	 publicó	 el	 Informe	 económico	 del	
ejercicio	2016,	las	Cuentas	Anuales	de	la	Sociedad	y	del	grupo	consolidado,	junto	con	
el	 informe	 de	 auditoría	 emitido	 por	 el	 auditor,	 Deloitte	 S.L.,	 correspondientes	 al	
ejercicio	terminado	el	31	de	diciembre	de	2016.	Dicha	información	se	encuentra	en	el	
Anexo	1	del	presente	Documento	además	de	en	la	página	web	del	MAB	y	de	la	propia	
Compañía.		
	
Principales	Hitos	2016:		

	
La	 incorporación	 al	 grupo	 de	 cuatro	 nuevas	 compañías	 (HABLAYA,	 S.A.U.,	 SULTAN	
TELECOM,	S.L.	y	STONEWORK	SOLUTION,	S.L.	y	 	QUANTIS	GLOBAL,	S.A.	tal	y	como	se	
detalla	 en	 el	 punto	 2.1.	 del	 presente	 Documento)	 para	 reforzar	 su	 presencia	 en	 el	
sector	 de	 las	 telecomunicaciones	 en	 España	 e	 impulsar	 su	 expansión	 internacional,	
consolidando	 así	 el	 plan	 de	 Eurona.	 De	 este	modo	 las	 principales	 magnitudes	 de	 la	
firma	el	año	2016	fueron	los	siguientes:	
	

• Unos	ingresos	proforma	de	161,5m	de	euros	lo	que	representa	un	crecimiento	
de	más	del	500%	respecto	al	año	anterior.		

• Un	EBITDA	proforma	de	9,6m	de	euros	 lo	que	representa	más	de	un	100%	de	
crecimiento	respecto	al	año	2015.	

• Un	resultado	ajustado	proforma	negativo	de	6m	de	euros.	
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Apuntalando	el	futuro:	

	

Actualmente	inmersa	en	los	preparativos	de	una	ampliación	de	capital	por	un	importe	
máximo	de	33	millones	(el	25%	del	capital	de	la	Sociedad	tras	el	proceso	de	definición	
del	Plan	de	Negocio	que	se	puso	en	marcha	a	finales	del	año	pasado).	Dicho	proceso	ha	
sido	 asesorado	 por	 GBS	 Investment	 Banking,	 y	 está	 suscitando	 el	 interés	 de	 varios	
grupos	inversores	de	referencia.	
EURONA	está	 trabajando	 en	 apuntalar	 su	 presente	 y	 su	 futuro	 tras	 el	 gran	 esfuerzo	
realizado	 en	 2016	 para	 que	 la	 compañía	 ascendiese	 de	 división	 y	 dimensión	 en	 un	
mercado	de	 las	 telecomunicaciones	que	pasaba	por	un	proceso	de	concentración	sin	
precedentes,	 pero	 necesario	 para	 garantizar	 la	 supervivencia	 de	 los	 operadores	 y	 la	
innovación	tecnológica	para	el	usuario.	Es	decir,	EURONA	está	realizando	la	digestión	
de	las	compras	del	pasado	ejercicio,	a	la	vez	que	trabaja	para	garantizar	a	la	empresa	
los	 recursos	 financieros	 y	 organizativos	 suficientes	 para	 continuar	 su	 senda	 de	
expansión	y	crecimiento.	
	
Análisis	de	los	Estados	Financieros	2016:	

	

Los	Estados	Financieros	de	Eurona	correspondientes	al	ejercicio	2016	que	se	adjuntan	
en	 el	 Anexo	 I,	 son	 los	 relativos	 a	 Eurona	 individual	 y	 al	 Consolidado	 del	 Grupo	
atendiendo	a	 las	 fechas	efectivas	de	 toma	de	control	de	 cada	una	de	 las	 sociedades	
adquiridas,	 además	 de	 las	 filiales	 existentes	 con	 anterioridad	 a	 esas	 recientes	
adquisiciones.	Si	bien	ninguno	de	ellos	refleja	al	100%	la	dimensión	de	la	nueva	Eurona	
fruto	de	dichas	operaciones.	
	
Es	por	ello	que	para	 facilitar	 la	comprensión	del	ejercicio	2016	y	 la	nueva	dimensión	
del	Grupo,	presentamos	 los	Estados	Financieros	proforma.	En	ellos	se	ha	realizado	el	
consolidado	 de	 la	 cuentas	 correspondientes	 al	 ejercicio	 2016	 de	 Eurona	 y	 las	
sociedades	 adquiridas	 (Sultan,	 Stonework,	 Hablaya,	 Quantis)	 no	 desde	 la	 fecha	 de	
asquisición,	si	no	desde	1	de	enero	de	2016,	lo	cual	permite	visualizar	el	potencial	de	la	
“nueva	Eurona”	y	será	un	útil	comparativo	para	las	cuentas	del	2017,	donde	sí	que	las	
cuentas	de	anuales	reflejarán	la	actividad	plena	del	Grupo:	
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CUENTA	DE	RESULTADOS	CONSOLIDADA	PROFORMA	DEL	EJERCICIO	2016	(EUROS):	

	
Análisis	de	la	cuenta	de	pérdidas	y	ganancias	consolidada	proforma:	

		

Una	 de	 las	 consecuencias	 del	 importante	 cambio	 de	 perímetro	 de	 EURONA	 tras	 las	
adquisiciones	 es	 la	 dificultad	 para	 realizar	 análisis	 comparativos	 con	 ejercicios	
anteriores.	Además,	el	hecho	de	que	 las	diferentes	 líneas	de	negocio	 se	 superponen	
entre	las	sociedades	dificulta	también	el	análisis	individual	de	las	mismas.	
	

Ingresos:		
	

• Los	Ingresos	aumentan	un	500%	al	incorporar	las	nuevas	sociedades,	pasan	de	
25,8m	de	Euros	en	2015	a	162m	de	Euros	en	2016.	
A	nivel	de	contribución	por	compañía,	el	desglose	es	el	siguiente:	
Eurona:	26.500	(miles	de	euros)	
Quantis:	14.000	(miles	de	euros)	
Hablaya	Fusionado	(incluye	Sultan,	Stonework):	121.000				(miles	de	euros)	
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Margen	bruto:	
	

• En	FW	(Fixed	Wireless),	las	redes	ya	desplegadas	en	años	anteriores	muestran	
márgenes	del	70%	al	disponer	de	un	número	de	clientes	sobre	las	mismas	que	
permiten	cubrir	ampliamente	los	costes	de	explotación.	Sin	embargo,	las	redes	
desplegadas	durante	el	2016	no	han	tenido	aún	el	recorrido	suficiente	para	
incorporar	esos	clientes	y	por	 tanto	sus	márgenes	 son	mucho	más	 reducidos.	
De	forma	media,	FW	(Fixed	Wireless)	muestra	un	margen	bruto	del	50%.	
	

• En	WiFi,	 	 los	márgenes	 brutos	 en	 las	 redes	 desplegadas	 por	 Eurona	 alcanzan	
cifras	 cercanas	 al	 80%	 en	 algunos	 resorts	 hoteleros	 y	 se	 reducen	 al	 20%	 en	
entornos	donde	se	apoyan	en	redes	de	terceros.	
	

• En	Satélite,	el	margen	bruto	promedio	es	del	40%.		
	

EBITDA:	
	

• El	 Ebitda	 proforma	 se	 duplica	 pasando	de	 4,7m	de	 euros	 en	 2015	 a	 9,6m	en	
2016.	
A	nivel	de	contribución	por	compañía,	el	desglose	es	el	siguiente:	
Eurona:	3.915	(miles	de	euros)	
Quantis:	1.810	(miles	de	euros)	

													Hablaya	Fusionado	(incluye	Sultan,	Stonework):	3.916	(miles	de	euros)	
	
Eurona	engloba	 las	actividades	de	Fixed	Wireless,	wifi	 (hotspot),	y	 la	parte	de	
satélite	 que	 ya	 venía	 desarrollando.	 Su	 generación	 de	 EBITDA	 positivo	 es	
consecuente	 con	 el	 esfuerzo	 de	 despliegue	 de	 redes	 realizado	 en	 años	
anteriores.	
	
Quantis	 se	 circunscribe	 a	 las	 actividades	 de	 satélite	 con	 una	 generación	 de	
EBITDA	 positivo	 similar	 al	 de	 Eurona.	 La	 reorganización	 de	 la	 actividades	 del	
Grupo	llevará	a	integrar	todo	el	negocio	satélite	bajo	la	estructura	operativa	de	
Quantis.	
Hablaya	Fusionado,	que	 incluye	el	negocio	de	Sultan,	Stonewotk	 ,	engloba	 los	
servicios	de	 comercialización	de	 servicios	 completos	de	 telecomunicaciones	 a	
clientes	 foráneos,	 tanto	 los	 que	 vienen	 a	 España	 de	 forma	 temporal	 –unos	
meses	 o	 unos	 años-	 como	 a	 los	 que	 comienzan	 una	 nueva	 vida	 aquí.	 Esta	
división	 ofrece	 acceso	 a	 Internet,	 trader	 de	 minutos	 en	 llamadas	
internacionales,	 canales	 de	 televisión	 internacionales	 y	 servicios	 de	 software	
específico	para	este	grupo	de	clientes	 foráneos.	 	 Las	actividades	descritas,	en	
especial	 la	de	 trader,	generan	volúmenes	 significativos	de	 facturación,	 si	bien	
sus	márgenes	son	reducidos,	y	por	ende	su	EBITDA	es		porcentualmente	mucho	
menor	que	el	del	resto	de	las	actividades	del	Grupo.	
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Gastos	de	Personal:	
	

• Los	 gastos	 de	 personal	 proforma	 han	 ascendido	 a	 9,3m	 de	 euros,	 cifra	 que	
resulta	 de	 restar	 los	 Trabajos	 de	 la	 Empresa	 para	 su	 Inmovilizado	 (1,9m	 de	
euros)	a	la	masa	salarial	bruta	(11,2m	euros).	

• A	 fecha	 de	 cierre	 de	 ejercicio,	 la	 plantilla	 global	 de	 Eurona	 está	 formada	por	
280	empleados,	un	75%	de	ellos	en	España.	

	
Gastos	Generales:	
	

• Los	Gastos	Generales	de	la	cuenta	proforma	han	ascendido	a	9,9m	euros.		
	

Amortizaciones	y	Deterioro	Inmovilizado:	
	

• La	 dotación	 a	 la	 amortización	 del	 ejercicio	 2016	 en	 las	 cuentas	 proforma	
asciende	a	11,9m.		

• Por	otro	lado,	la	compañía	ha	decidido	deteriorar	en	1,2m	euros	activos	de	su	
inmovilizado	para	ajustarlo	a	la	mejor	estimación	actual	de	los	mismos.	

	
Otros	resultados:	
	

• El	 importe	 total	 asciende	 a	 2,7m	 euros,	 de	 los	 cuales	 las	 partidas	 más	
destacadas	 son	 las	 siguientes:	 0,8m	 euros	 de	 gastos	 vinculados	 a	 las	
adquisiciones	corporativas	y	1,2m	euros	ajustes	costes	e	ingresos	de	ejercicios	
anteriores.	

	
	
Resultado	Financiero:	
	

• El	 resultado	 financiero	 del	 grupo	 en	 las	 cuentas	 proforma	 asciende	 a	 -4.2m	
euros.	

	
Ajustes	y	gastos	no	recurrentes:	
	

• Los	 ajustes	 y	 gastos	 no	 recurrentes	 relativos	 al	 ejercicio	 2016	 suponen	 5,5m	
euros.	
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BALANCE	DE	SITUACIÓN	CONSOLIDADO	AUDITADO	A	31	DE	DICIEMBRE	DE	2016:	
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Análisis	del	balance	de	situación	consolidado	auditado:	

	

• Fondo	de	comercio:	asciende	a	43m	euros	tras	las	adquisiciones,	explicándose	
su	variación	principalmente	por	los	16,5m	euros	incorporados	por	la	operación	
de	Hablayá	Fusionada,	y	22,8m	euros	por	la	operación	del	Grupo	Quantis.	
	

• Otros	activos	 intangibles	por	25,9m	de	euros,	que	 incluyen	 la	Concesión	de	 la	
Banda	Licenciada	de	3,5Ghz	adquirida	en	el	año	2014,	así	como	el	valor	de	las	
Carteras	de	Clientes	de	las	adquisiciones	realizadas.		

	
• Inmovilizado	Material	por	43,2m	euros,	que	corresponden	a	los	activos	de	red	y	

usuarios	desplegados	en	las	diferentes	líneas	de	actividad:	4G,	Wimax,	Satélite,	
Hotspot.	
	

• Fondo	 de	 Maniobra:	 El	 cálculo	 del	 Fondo	 de	 Maniobra	 con	 las	 partidas	 del	
balance	 da	 un	 saldo	 negativo	 de	 46	 millones	 de	 euros,	 si	 bien	 queda	
distorsionado	por	el	hecho	de	que	el	pasivo	circulante	incluye	21,6	millones	de		
euros	 como	 deuda	 pagadera	 en	 acciones	 por	 las	 operaciones	 corporativas	 y	
deuda	 (bonos)	 por	 importe	 de	 10,9	 millones	 de	 euros	 cuyo	 vencimiento	 se	
encuentra	en	una	fase	avanzada	para	su	renovación	por	parte	de	inversores.	La	
compañía	 prevé	 que	 con	 la	 próxima	 ampliación	 de	 capital	 así	 como	 con	 la	
continuidad	en	el	programa	de	emisión	de	bonos	se	cubrirá	ampliamente	esta	
cifra.	

	
• Pasivo	no	corriente:	incluye	las	partidas	de	deuda	a	largo	plazo,	donde	destacan	

la	emisión	de	bonos	de	15m	euros	realizada	en	2015.	Hasta	 los	46,2m	totales	
de	Pasivo	no	corriente,	el	resto	son	deudas	a	largo	plazo	con	bancos	(11,8m)	y	
con	acreedores	por	 arrendamiento	 financiero	 (7,7m),	 así	 como	otras	partidas	
entre	las	que	se	incluyen	subvenciones	recibidas	y	aún	pendientes	de	aplicación	
a	los	resultados	futuros	ya	que	bajo	IFRS	las	subvenciones	de	capital	recibidas	
pendientes	de	imputar	a	resultados	no	forman	parte	del	Patrimonio	Neto.	
	

• Pasivo	 corriente:	 se	 incluyen	 21,6m	 euros	 correspondientes	 a	 la	 parte	
pendiente	de	pago	en	acciones	de	las	adquisiciones	realizadas.	Adicionalmente	
forman	parte	de	esta	partida	 los	10,9m	de	 los	pagarés	 suscritos	en	2016	con	
vencimiento	 1	 año,	 que	 están	 en	 una	 fase	 de	 negociación	 avanzada	 para	
prorrogar	 dicho	 vencimiento	 a	 2021.	 De	 esta	 forma,	 el	 Pasivo	 corriente	 que	
aparece	 en	 Balance	 por	 importe	 de	 80,6m	 de	 euros,	 teniendo	 en	 cuenta	 los	
puntos	anteriores	debería	ajustarse	a	48,1m	euros.	

	
	

2.4.		Previsiones	o	estimaciones	de	carácter	numérico	sobre	ingresos	y	costes	futuros	
 
Las	 proyecciones	 financieras	 consolidadas	 que	 se	 presentan	 a	 continuación	
corresponden	 a	 las	 previsiones	 contenidas	 en	 el	 Plan	 de	 Negocio	 aprobado	 por	 el	



	
	

 
 

Documento Ampliación de Capital Reducido al MAB-EE de EURONA WIRELESS TELECOM, S.A._201707 22/36 

 

Consejo	de	Administración	de	Eurona	celebrado	en	fecha	20	de	octubre	de	2016	según	
Hecho	relevante	publicado	el	28	de	octubre	de	2016.	

En	las	proyecciones	presentadas	en	el	Plan	de	Negocio	se	contemplan	la	integración	de	
las	operaciones	de	Quantis	Global,	Hablaya,	Sultan	Telecom	y	Stonework,	de	 las	que	
Eurona	adquirió	el	100%	 tal	 como	se	 informó	en	Hecho	Relevante	publicado	el	5	de	
agosto	de	2016	y	unas	necesidades	financieras	netas	de	treinta	millones	de	euros:	

1. La	 integración	 de	 las	 operaciones	 de	 Quantis	 Global,	 Hablaya,	 Sultan	 y	
Stonework	se	llevará	a	cabo	a	través	de		ampliaciones	de	capital	no	dinerarias:	
	

a. Las	 integraciones	 de	Hablaya,	 Sultan	 y	 Stonework	 se	 llevan	 a	 cabo	 en	
esta	 primera	 fase	 a	 la	 que	 se	 refiere	 el	 presente	 Documento	 de	
Ampliación	reducido.	

b. Seguidamente	 se	 procederá	 a	 la	 ampliación	 no	 dineraria	 referente	 a	
Quantis	Global.	
	

2. En	 una	 tercera	 etapa,	 la	 compañía	 tiene	 previsto	 realizar	 una	 ampliación	 de	
capital	dineraria	por	treinta	millones	de	euros.	

Las	estimaciones	reflejadas	en	el	Plan	de	Negocio	están	basadas	en	el	cumplimiento	de	
la	hipótesis	 de	 conseguir	 captar	hasta	33	millones	de	euros	mediante	 ampliación	de	
capital	 durante	 el	 presente	 ejercicio,	 por	 lo	 que	 en	 el	 caso	 de	 que	 se	 obtenga	
finalmente	 una	 cantidad	 menor,	 las	 cifras	 reflejadas	 en	 los	 estados	 financieros	
proyectados	que	se	muestran	a	continuación	podrían	verse	afectadas.		

	

 
2016

(1)
	 2017

(2)
	 2018

(2)	
2019

(2)	
2020

(2)
	

 
  

  
 

Ingresos	totales	 161.500	 167.502	 189.551	 214.712	 239.581	

 
  

  
 

EBITDA	 9.641	 12.643	 21.105	 28.343	 34.437	

(1) Cuentas	 agregadas	 proforma	 que	 incorporan	 12	 meses	 de	 Quantis	 Global,	 Hablaya,	 Sultan	 Telecom	 y	
Stonework.	

(2) Cuentas	 consolidadas	 proforma	 que	 incorporan	 12	 meses	 de	 Quantis	 Global,	 Hablaya,	 Sultan	 Telecom	 y	
Stonework.	

Las	cuentas	2016	son	cuentas	consolidadas	proforma	(las	referentes	al	ejercicio	2016)	
y	las	cuentas	consolidadas	(2017	a	2020)	incorporan	cada	uno	de	estos	años,	los	doce	
meses	de	actividad	de	estas	compañías.	

Con	estas	operaciones	Eurona	pretende:	

1. Mediante	 la	 integración	 de	 Quantis,	 reforzar	 su	 liderazgo	 en	 el	 mercado	
Satelital	en	España	y	Europa,	con	más	de	20.000	clientes,	a	la	vez	que	liderar	los	
mercados	de	Norte	de	África,	con	un	crecimiento	esperado	en	la	demanda	de	
Internet	vía	Satélite	muy	importante	en	los	próximos	años.	�Y	con	ello,	liderar	
el	 mercado	 de	 soluciones	 satelitales	 para	 empresas	 y	 Administraciones	
Públicas.		
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La	 adquisición	 de	 Quantis	 permitirá	 consolidar	 la	 posición	 de	 Eurona	 como	
número	uno	en	el	mercado	europeo	y	marroquí	y	entrar	en	nuevos	segmentos	
(B2B,	radiodifusión	y	comunicaciones	marítimas).	
	

2. Mediante	la	integración	de	Hablaya,	adquirir	la	principal	red	de	distribución	de	
servicios	de	telecomunicaciones	en	España	con	más	de	1.800	puntos	de	venta,	
lo	 que	 reforzará	 las	 ventas	 de	 sus	 servicios	 de	 acceso	 a	 Internet	 4G	 en	 casa	
dirigidos	al	mercado	residencial,	especialmente	en	el	mercado	objetivo	del	Arco	
Mediterráneo	Español.�		
	

3. Mediante	 la	 integración	 de	 Sultan	 Telecom	 y	 Stonework,	 la	 posibilidad	 de	
lanzar	al	mercado	una	solución	Triple	Play	de	Internet,	voz	fija	y	móvil	en	una	
óptima	 situación	 competitiva	 gracias	 a	 una	 reducción	 muy	 significativa	 de	
costes	de	terminación	de	llamadas	tanto	fijas	como	móviles.		

Eurona	 cuenta	 con	 el	 tamaño	 suficiente	 para	 ser	 un	 player	 en	 el	 mercado	 de	 las	
telecomunicaciones,	y	ahora	debe	demostrar	que	es	capaz	de	ser	el	más	rentable	de	
los	operadores.	Cuatro	puntos	centrarán	el	foco	del	Eurona	en	los	siguientes	ejercicios:	

1. Potenciar	 las	 cuatro	 unidades	 de	 negocio.	 Profundizar	 en	 las	 inversiones	
realizadas.	Explotar	el	mercado	cubierto	para	sacar	todo	el	rendimiento	a	la	red	
desplegada.	Concentrar	el	negocio	en	los	países	donde	estamos	ya	presentes.	

2. Aprovechar	 las	economías	de	escala	obtenidas	en	 las	compras	para	conseguir	
mejoras	del	margen	bruto	sustanciales.	

3. Explotar	el	proyecto	 referencia	 realizado	en	Marruecos	para	 replicar	en	otros	
países	de	África.	

4. Apoyarnos	 en	 la	 venta	 cruzada	 entre	 unidades	 para	 la	 mejora	 del	 ARPU	
(facturación	 media	 por	 cliente)	 vendiendo	 otros	 servicios	 de	
telecomunicaciones	a	nuestros	clientes.	

Para	 garantizar	 el	 cumplimiento	 de	 estos	 objetivos,	 la	 compañía	 ha	 segmentado	 su	
actividad	en	cuatro	unidades	de	negocio	centradas	en	las	principales	fortalezas	de	esta	
nueva	 Eurona.	 Durante	 2017	 se	 filializará	 cada	 una	 de	 estas	 unidades	 creando	 una	
estructura	 holding.	 Las	 unidades	 de	 negocio	 deberán	 ser	 rentables	 unitariamente	 al	
mismo	tiempo	que	aprovechan	todas	las	ventajas	de	pertenecer	al	grupo.	

Estas	unidades	de	negocio	son	las	siguientes:	

• Eurona	 Telecom	 (Internet	 en	 entornos	 urbanos	 y	 no	 urbanos):	 Internet	 y	
servicios	relacionados	en	entornos	urbanos	o	rurales	mediante	las	tecnologías	
4G.	Esta	unidad	de	negocio	es	la	tradicionalmente	conocida	como	4G	en	Casa,	
por	 la	 que	 Eurona	 lleva	 Internet	 de	 alta	 velocidad	 a	 lugares	 donde	 las	
tecnologías	 masivas	 (fibra	 o	 cable)	 no	 son	 rentables.	 El	 pasado	 año,	 la	
compañía	 llevó	 este	 servicio,	 basado	 en	 la	 tecnología	 LTE,	 a	 150	 nuevas	
localidades	 de	 menos	 de	 100.000	 habitantes	 sin	 internet	 de	 alta	 velocidad,	
despliegue	que	se	ha	apoyado	en	su	banda	licenciada	de	3,5	Ghz,	que	permite	
ofrecer	Internet	de	alta	velocidad	sin	cortes	ni	interrupciones.	
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• Eurona	Hotspot	(multiconexiones	en	recintos	cerrados	y	temporales):	provisión	
de	 acceso	 a	 Internet	 en	 grandes	 infraestructuras	 como	 aeropuertos,	 hoteles,	
recintos	 feriales,	 centros	 de	 negocios,	 centros	 comerciales,	 estaciones	 de	
ferrocarril	o	autobús,	etc.		

• Internet	 vía	 satélite:	 acceso	 a	 Internet	 a	 través	 de	 la	 tecnología	 satélite	 en	
hogares,	empresas,	colegios,	hospitales	e	incluso	barcos.	

• Servicios	 de	 telecomunicaciones	 para	 clientes	 extranjeros:	 Eurona	 ofrece	
servicios	 completos	 de	 telecomunicaciones	 a	 clientes	 foráneos,	 tanto	 los	 que	
vienen	a	España	de	forma	temporal	–unos	meses	o	unos	años-	como	a	los	que	
comienzan	una	nueva	vida	aquí.	Esta	división	ofrece	acceso	a	 Internet,	 trader	
de	minutos	en	llamadas	internacionales,	canales	de	televisión	internacionales	y	
servicios	de	software	específico	para	este	grupo	de	clientes	foráneos.	

Con	este	nuevo	posicionamiento	estratégico,	la	firma	espera	un	aumento	de	la	cifra	de	
negocio	y	sobre	todo	un	crecimiento	del	EBITDA	muy	sustancial	en	 los	segmentos	en	
los	 que	 opera	 gracias	 al	 renovado	 posicionamiento	 de	 la	 marca	 y	 las	 sinergias	
alcanzadas	con	las	nuevas	empresas	adquiridas.	

 

2.4.1.	 Confirmación	 de	 que	 las	 previsiones	 y	 estimaciones	 se	 han	 preparado	 utilizando	

criterios	comparables	a	los	utilizados	para	la	información	financiera	histórica	

 
Las	magnitudes	financieras	recogidas	en	el	aparatado	2.4.	del	presente	Documento	de	
Ampliación	 Reducido	 para	 los	 ejercicios	 2016,	 2017,	 2018	 	 2019	 y	 2020,	 han	 sido	
elaboradas	 siguiendo	 criterios	 perfectamente	 comparables	 con	 la	 Información	
financiera	histórica	suministrada	por	la	Sociedad	al	mercado.	

	

2.4.2.	 Asunciones	 y	 factores	 principales	 que	 podrían	 afectar	 sustancialmente	 al	

cumplimiento	de	las	previsiones	o	estimaciones	

 
Grado	de	cumplimiento	de	los	resultados:	
	
	
Cifras	en	‘	(000)€	 Proforma	2016	 Previsión	2016	 Cumplimiento	

Ingresos		 161.500	 153.619	 105%	

EBITDA	 9.641	 9.961	 97%	
	
	
	
Eurona	 ha	 alcanzado	 unos	 ingresos	 y	 un	 EBITDA	 en	 línea	 con	 la	 previsión	 publicada	
mediante	Hecho	Relevante	el	28	de	octubre	de	2016.	
Los	 riesgos	 identificados	que	podrían	afectar	sustancialmente	al	cumplimiento	de	 las	
previsiones	o	estimaciones,	serían	principalmente	aquellos	que	figuran	en	el	punto	2.2	
del	Documento	de	Ampliación	Reducido,	y	específicamente	los	siguientes:	

• Las	previsiones	presentadas	asumen,	por	un	 lado,	 la	 integración	 completa	de	
Quantis	Global	para	 lo	que	será	necesaria	una	ampliación	no	dineraria	que	se	
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llevará	 a	 cabo	 en	 un	 posterior	 Documento	 de	 Ampliación;	 y	 por	 otro	 lado	 la	
captación	de,	 aproximadamente,	 treinta	millones	de	euros	de	 fondos	propios	
durante	 el	 presente	 ejercicio,	 por	 lo	 que	 en	 el	 caso	 de	 que	 se	 obtenga	
finalmente	 una	 cantidad	 menor	 de	 financiación,	 las	 cifras	 reflejadas	 en	 los	
estados	 financieros	 proyectados	 que	 se	 muestran	 en	 las	 líneas	 anteriores	
podrían	verse	afectadas.	
	

• Mayor	 lentitud	 en	 la	 afloración	 de	 las	 sinergias	 identificadas	 en	 las	 cuatro	
compañías,	 si	 bien	 	 la	 empresa	 trabaja	 intensamente	 para	 evitar	 que	 esto	
suceda.	

	
• Mayor	 lentitud	 en	 la	 entrada	 de	 nuevos	 mercados	 identificados	 como	

estratégicos	por	la	compañía.	
	
• Retraso	 o	menor	 impacto	 previsto	 del	 cross-selling	 (venta	 cruzada)	 entre	 las	

distintas	 compañías,	 no	 alcanzándose	 por	 este	motivo	 los	 objetivos	 previstos	
de	crecimiento.	
	

2.4.3.	 Declaración	 de	 los	 administradores	 de	 la	 entidad	 emisora	 de	 que	 las	 previsiones	 o	

estimaciones	derivan	de	análisis	efectuados	con	una	diligencia	razonable	

 
El	Consejo	de	Administración	de	 la	Sociedad	en	fecha	28	de	octubre	de	2016	aprobó	
por	unanimidad	las	previsiones	o	estimaciones	que	se	detallan	en	el	apartado	2.4.,	las	
cuales	derivan	de	un	análisis	efectuado	con	una	diligencia	razonable.	

La	 información	 financiera	 incluida	 en	 el	 aparatado	 2.4.	 ha	 sido	 preparada	 en	 base	 a	
información	que	dispone	la	Sociedad	acerca	de	la	situación	económica,	de	mercado	y	
regulatoria	 actual	 de	 los	 países	 donde	 la	 Sociedad	 se	 encuentra	 presente	 o	 espera	
iniciar	su	actividad.	

La	información	financiera	mencionada	supone	una	previsión	que	es,	por	su	naturaleza	
incierta	y,	por	tanto,	podría	ser	susceptible	de	no	cumplirse	en	el	futuro.	No	obstante,	
el	 Consejo	 de	 Administración	 considera	 que	 las	 expectativas	 de	 negocio	 y	 de	
resultados	incluidos	en	la	previsión	son	razonables.	

 

2.5.	 Información	 sobre	 tendencias	 significativas	 en	 cuanto	 a	 producción,	 ventas	 y	

costes	 del	 Emisor	 desde	 la	 última	 información	 de	 carácter	 periódico	 puesta	 a	

disposición	del	Mercado	hasta	la	fecha	del	Documento	de	Ampliación	
 
A	30	de	abril	de	2017	los	ingresos	no	auditados	ascienden	a	41	millones	de	euros	y	el	
EBITDA	asciende	a	2,2	millones	de	euros.		
Las	previsiones	a	31	de	diciembre	de	2017	se	corresponden	con	las	publicadas	por	la	
Sociedad	mediante	Hecho	Relevante	de	28	de	octubre	de	2016.	Según	el	citado	plan	de	
negocio,	las	previsiones	de	crecimiento	de	ingresos	y	ebitda	durante	el	ejercicio	2017,	
no	 son	 lineales	mensualmente,	 si	 no	 que	 se	 incrementan	 en	 el	 último	 cuatrimestre,	
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una	 vez	 concluido	 el	 proceso	 de	 ampliación	 de	 capital	 dineraria	 por	 un	 importe	
máximo	de	33	millones	de	euros.	

	
 

2.6.	Declaración	sobre	capital	circulante	
 
El	Emisor,	a	través	de	su	Consejero	Delegado,	ha	emitido	una	declaración	en	la	que	confirma	
que,	 después	 de	 haber	 efectuado	 el	 análisis	 necesario	 con	 la	 diligencia	 debida,	 la	
Compañía	no	dispone	del	capital	circulante	(“working	capital”)	suficiente	para	llevar	a	
cabo	su	actividad	durante	 los	12	meses	siguientes	a	 la	 fecha	de	 incorporación	de	 las	
nuevas	acciones	a	negociación	en	el	MAB.		
	
A	31	de	diciembre	de	2016	la	Compañía	presenta	un	fondo	de	maniobra	negativo	de	
46	millones	de	euros.	Dicho	importe	incluye	como	pasivo	circulante		21,6	millones	de	
euros	como	deuda	pagadera	en	acciones	por	 las	operaciones	corporativas	 (mediante	
ampliaciones	 de	 capital	 no	 dinerarias)	 y	 deuda	 (“obligaciones	 y	 otros	 valores	
negociables	a	corto	plazo”)	por	 importe	de	10,9	millones	de	euros	cuyo	vencimiento,	
por	un	importe	total	de	11,2	millones	de	euros,	se	ha	producido	el	27	de	junio	de	2017	
(ver	Hecho	Relevante	de	fecha	10	de	julio	de	2017).	El	fondo	de	maniobra,	sin	tener	en	
cuenta	ambos	factores,	sería	negativo	de	13,5	millones	de	euros.		
	
En	este	contexto,	EURONA	espera	obtener	los	fondos	necesarios	para	llevar	a	cabo	su	
plan	 de	 negocio	 mediante	 una	 ampliación	 de	 capital	 y	 a	 través	 tanto	 de	 líneas	 de	
financiación	 existentes	 como	 de	 otras	 nuevas.	 Entre	 las	 primeras,	 la	 Sociedad	 ha	
aprobado	en	su	 Junta	General	de	Accionistas	 celebrada	el	28	de	marzo	de	2017	una	
ampliación	 de	 capital	 por	 un	 importe	 máximo	 33	 millones	 de	 euros.	 Entre	 las	
segundas,	la	Sociedad	ha	emitido	en	2017,	hasta	la	fecha	del	presente	Documento	8,8	
millones	de	euros	con	vencimiento	1	de	marzo	de	2018	y	8	millones	con	vencimiento	
28	de	junio	de	2021	dentro	del	Programa	de	bonos	simples	admitidos	a	cotización	en	
el	 EURO	 MTF	 de	 Luxemburgo	 por	 valor	 de	 40	 millones	 de	 euros,	 del	 cual	 están	
pendientes	de	colocación	33,2	millones	de	euros	a	 la	fecha	del	presente	Documento.	
Asimismo,	 EURONA	 mantiene	 acuerdos	 marco	 tanto	 con	 bancos	 y	 entidades	
financieras	especializadas	en	 renting	y	 leasing	de	equipos	de	 red	y	de	usuario,	 como	
con	 los	 principales	 proveedores	 y	 fabricantes	 de	 dichos	 equipos	 destinados	 a	 sus	
planes	de	despliegue.			
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2.7.	Información	pública	disponible.	Mención	a	la	existencia	de	las	páginas	webs	de	

la	entidad	emisora	y	del	Mercado	en	las	que	se	encuentra	disponible	la	información	

periódica	y	relevante	publicada	desde	su	incorporación	al	Mercado.	
	
En	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	 Circular	 15/2016	 sobre	 la	 información	 a	
suministrar	 por	 Empresas	 en	 Expansión	 y	 SOCIMI	 incorporadas	 a	 negociación	 en	 el	
Mercado	 Alternativo	 Bursátil,	 toda	 la	 información	 periódica	 y	 relevante	 desde	 su	
incorporación	 al	 Mercado	 Alternativo	 Bursátil	 para	 Empresas	 en	 Expansión,	 está	
disponible	en	la	página	web	de	la	Sociedad	(http://www.eurona.com/),	así	como	en	la	
página	 web	 del	 Mercado	 Alternativo	 Bursátil	
(http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx),	 donde	 además	 se	 puede	
encontrar	la	información	relativa	a	la	Compañía	y	a	su	negocio.	
	
Ambas	páginas	webs,	en	cumplimiento	de	la	citada	Circular	15/2016,	recogen	todos	los	
documentos	 públicos	 que	 se	 han	 aportado	 al	Mercado	 para	 la	 incorporación	 de	 los	
valores	de	EURONA	WIRELESS	TELECOM	S.A.,	así	como	toda	la	información	periódica	y	
relevante	emitida	con	posterioridad	al	Mercado	de	conformidad	con	esta	Circular.		
	
	
3.	INFORMACIÓN	RELATIVA	A	LA	AMPLIACIÓN	DE	CAPITAL	
 

3.1.	 Número	 de	 acciones	 de	 nueva	 emisión	 cuya	 incorporación	 se	 solicita	 y	 valor	

nominal	de	las	mismas.	Referencia	a	los	acuerdos	sociales	adoptados	para	articular	la	

ampliación	de	capital.	 Información	sobre	la	cifra	de	capital	social	tras	 la	ampliación	

de	capital	en	caso	de	suscripción	completa	de	la	emisión.	En	caso	de	que	se	trate	de	

un	aumento	de	capital	con	cargo	a	aportaciones	no	dinerarias	(incluyendo	aumentos	

de	 capital	 por	 compensación	 de	 créditos),	 breve	 descripción	 de	 la	 aportación,	

incluyendo	menciones	 a	 la	 existencia	 de	 informes	 de	 valoración	 e	 indicación	 de	 la	

disponibilidad	de	los	mismos.		
 
La	ampliación	de	capital	mediante	aportaciones	no	dinerarias	,	se	corresponde	con	el	
acuerdo	adoptado	por	EURONA	en	fecha	3	de	agosto	de	2016,	por	el	cual	adquirió	el	
100%	del	capital	de	 las	compañías	SULTAN	TELECOM,	S.L.	 (en	adelante,	“SULTAN”)	y	
STONEWORK	 SOLUTION,	 S.L.	 (en	 adelante,	 “STONEWORK”).	 Las	 escrituras	 de	
compraventa	 de	 las	 participaciones	 de	 ambas	 sociedades	 fueron	 otorgadas	 el	 3	 de	
agosto	de	2016,	ante	el	Notario	de	Oviedo	don	José	María	Mouta	Cimadevilla	con	los	
números	de	protocolo	1.912	y	1.915,	respectivamente.		
	
Se	 llegó	a	un	acuerdo	con	 los	socios	vendedores	de	SULTAN	y	STONEWORK,	en	cuya	
virtud,	éstos	pueden	capitalizar	los	créditos	que	tienen	contra	EURONA	en	razón	de	la	
obligación	 de	 EURONA	 de	 abonar	 el	 precio	 base	 de	 venta	 de	 las	 participaciones	
sociales	 representativas	 del	 capital	 social	 de	 SULTAN	 y	 de	 STONEWORK	 que	 quedó	
pendiente	 de	 pago.	 En	 este	 sentido,	 EURONA	 ha	 alcanzado	 seis	 (6)	 acuerdos,	 para	
capitalizar	los	créditos	que	los	vendedores	tienen	contra	EURONA.  
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Mediante	dicho	acuerdo,	los	créditos	ostentados	contra	EURONA,	ascienden	a	un	total	
de	 DIEZ	 MILLONES	 NOVECIENTOS	 VEINTE	 MIL	 EUROS	 (10.920.000.-€)	 quedando	
satisfechos	 en	 la	 cantidad	 de	 DIEZ	 MILLONES	 NOVECIENTOS	 DIECINUEVE	 MIL	
NOVECIENTOS	 NOVENTA	 Y	 DOS	 EUROS	 CON	 VEINTE	 CÉNTIMOS	 (10.919.992,20€),	
quedando	por	tanto	únicamente	pendiente	de	pago	la	cantidad	de	SIETE	EUROS	CON	
OCHENTA	CÉNTIMOS	(7,80.-€),	que	se	abonará	en	efectivo	según	lo	acordado	con	cada	
aportante. 
	
Para	 poder	 acordar	 tal	 ampliación	 de	 capital	 no	 dineraria	 por	 compensación	 de	
créditos	 y	 según	 lo	 previsto	 en	 el	 artículo	 301	 del	 Texto	 Refundido	 de	 la	 Ley	 de	
Sociedades	de	Capital,	EURONA	solicitó	a	su	auditor	externo,	Deloitte	S.L.	que	emitiese	
el	perceptivo	Informe	especial	sobre	los	créditos	destinados	a	la	ampliación	de	capital	
en	el	sentido	de	que,	al	menos	en	un	25	por	ciento,	son	líquidos,	vencidos	y	exigibles,	y	
que	el	vencimiento	de	los	restantes	no	es	superior	a	cinco	años..	
	
Con	fecha	10	de	noviembre	de	2016	Deloitte	emitió	el	mencionado	Informe	Especial.	El	
Informe	de	los	Administradores	referido	al	canje	de	acciones	y	el	Informe	del	Auditor	
de	cuentas	se	adjuntan	como	Anexo	2	del	presente	Documento.	
	
Los	suscriptores	son:	

1.-	MIGHTY	 CAPITAL,	 S.L.,	 suscribe	 y	 desembolsa,	 capitalizando	 su	 crédito,	
390.000	acciones	de	EURONA,	correspondientes,	390.000	a	nominal	y	624.000	
a	prima	de	emisión.	

2.-	DHARMA	PROJECT,	S.L.U.	suscribe	y	desembolsa,	capitalizando	su	crédito,	
847.336	 acciones	 de	 EURONA,	 correspondientes,	 847.336	 a	 nominal	 y	
1.355.737,60	a	prima	de	emisión.	

3.-	 SÁNCHEZ	 LEYVA,	 S.L.U.	 suscribe	 y	 desembolsa,	 capitalizando	 su	 crédito,	
671.124	 acciones	 de	 EURONA,	 correspondientes,	 671.124	 a	 nominal	 y	
1.073.798,40	a	prima	de	emisión.	

4.-	TECNIRUB,	S.L.U.	 suscribe	y	desembolsa,	capitalizando	su	crédito,	763.403	
acciones	 de	 EURONA,	 correspondientes,	 763.403	 a	 nominal	 y	 1.221.444,80	 a	
prima	de	emisión.	

5.-	 QOS	 GLOBAL,	 S.L.U.	 suscribe	 y	 desembolsa,	 capitalizando	 su	 crédito,	
671.138	 acciones	 de	 EURONA,	 correspondientes,	 671.138	 a	 nominal	 y	
1.073.820,80	a	prima	de	emisión.	

6.-	GAROS	 TELECOM,	 S.L.U.	 suscribe	 y	 desembolsa,	 capitalizando	 su	 crédito,	
856.996	 acciones	 de	 EURONA,	 correspondientes,	 856.996	 a	 nominal	
1.371.193,60	a	prima	de	emisión.	
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Tras	 la	 ampliación	 de	 capital,	 la	 Sociedad	 ha	 procedido	 a	 la	 modificación	 de	 los	
Estatutos	Sociales	(artículo	5)	a	fin	de	su	adaptación	a	la	nueva	cifra	de	capital	social	en	
los	siguientes	términos:	
	
	“ARTÍCULO	5.-	 CAPITAL	 SOCIAL	El	 capital	 social	 se	 cifra	 en	 la	 suma	de	 treinta	 y	 tres	
millones	quinientos	veintisiete	mil	cuatrocientos	cuarenta	y	dos	euros	(33.527.442.-	€).	
El	 capital	 social	 se	 halla	 dividido	 en	 treinta	 y	 tres	millones	 quinientas	 veintisiete	mil	
cuatrocientas	 cuarenta	 y	dos	 (33.527.442)	acciones	de	1	euro	de	 valor	nominal	 cada	
una	de	ellas,	de	 la	misma	clase	y	serie,	y	representadas	por	medio	de	anotaciones	en	
cuenta.	Las	acciones	se	hallan	totalmente	suscritas	y	desembolsadas."	

	

3.2.	Descripción	de	la	fecha	de	inicio	y	del	periodo	de	suscripción	de	las	acciones	de	

nueva	 emisión	 con	 detalle,	 en	 su	 caso,	 de	 los	 periodos	 de	 suscripción	 preferente,	

adicional	 y	 discrecional,	 así	 como	 indicación	 de	 la	 previsión	 de	 suscripción	

incompleta	de	la	ampliación	de	capital.		
	
No	aplica.	
	

3.3.	En	la	medida	en	que	la	entidad	emisora	tenga	conocimiento	de	ello,	información	

relativa	a	la	intención	de	acudir	a	la	ampliación	de	capital	por	parte	de	los	accionistas	

principales	o	los	miembros	del	Consejo	de	Administración.	

	
No	aplica.	
 

3.4.	Características	principales	de	las	acciones	de	nueva	emisión	y	los	derechos	que	

incorporan,	 describiendo	 su	 tipo	 y	 las	 fechas	 a	 partir	 de	 las	 que	 sean	 efectivos.	

Actualización	en	caso	de	ser	distintas	de	las	descritas	en	el	Documento	Informativo	

de	Incorporación.	
 
El	régimen	legal	aplicable	a	las	nuevas	acciones	que	se	ofrecen	es	el	previsto	en	la	ley	
española	 y,	 en	 concreto,	 en	 las	 disposiciones	 incluidas	 en	 la	 Ley	 de	 Sociedades	 de	
Capital	y	en	el	Real	Decreto	Legislativo	4/2015	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	
de	 la	 Ley	 del	 Mercado	 de	 Valores,	 así	 como	 en	 sus	 respectivas	 normativas	 de	
desarrollo	que	sean	de	aplicación.		
	
Las	acciones	de	la	Sociedad	están	representadas	por	medio	de	anotaciones	en	cuenta	y	
se	 encuentran	 inscritas	 en	 los	 correspondientes	 registros	 contables	 a	 cargo	 de	
Iberclear,	con	domicilio	en	Madrid,	Plaza	Lealtad	nº	1	y	de	sus	entidades	participantes	
autorizadas	(en	adelante,	las	“Entidades	Participantes”).		
	
Las	acciones	de	la	Sociedad	están	denominadas	en	euros	(€).		
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En	cuanto	que	las	acciones	objeto	de	la	ampliación	son	acciones	ordinarias	y	no	existe	
otro	 tipo	 de	 acciones	 en	 la	 Sociedad,	 las	 nuevas	 acciones	 objeto	 del	 presente	
Documento	gozarán	de	los	mismos	derechos	políticos	y	económicos	que	las	restantes	
acciones	 de	 la	 Sociedad	 a	 partir	 de	 la	 fecha	 en	 la	 que	 la	 ampliación	 de	 capital	 se	
declare	suscrita	y	desembolsada.	
	

3.5.	En	caso	de	existir,	descripción	de	cualquier	restricción	o	condicionamiento	a	 la	

libre	 transmisibilidad	 de	 las	 acciones	 de	 nueva	 emisión,	 compatible	 con	 la	

negociación	en	el	MAB-EE.	
 
Según	 lo	 acordado	 en	 el	 contrato	 de	 compra-venta	 referido	 en	 el	 apartado	 3.1.	 no	
podrán	ser	gravadas	ni	transmitidas	(lock	up):	
	

1. Las	390.000	acciones	adquiridas	por	MIGHTY	CAPITAL,	S.L.,	en	cuanto	a:	
• 141.180	acciones,	es	decir,	el	36,2%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	

4	de	agosto	de	2017.		
• 97.500	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	4	

de	agosto	de	2018.	
• 97.500	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones,	que	recibe	hasta	el	4	

de	febrero	de	2019.	
• 53.820	 acciones,	 es	 decir,	 el	 13,8%	 de	 las	 acciones	 que	 hasta	 el	 4	 de	

agosto	de	2019.	
	
	

2. Las	847.336	acciones	adquiridas	por	DHARMA	PROJECT,	S.L.U.,	en	cuanto	a:		
• 306.736	acciones,	es	decir,	el	36,2%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	

4	de	agosto	de	2017.		
• 211.834	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	

4	de	agosto	de	2018.		
• 211.834	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones,	que	recibe	hasta	el	

4	de	febrero	de	2019.	
• 116.932	acciones,	es	decir,	el	13,8%	de	 las	acciones	que	hasta	el	4	de	

agosto	de	2019.		
	

3. Las	671.124	acciones	adquiridas	por	SÁNCHEZ	LEYVA,	S.L.U.,	en	cuanto	a:		
• 242.947	acciones,	es	decir,	el	36,2%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	

4	de	agosto	de	2017.	
• 167.781	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	

4	de	agosto	de	2018.	
• 167.781	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones,	que	recibe	hasta	el	

4	de	febrero	de	2019.	
• 92.615	 acciones,	 es	 decir,	 el	 13,8%	 de	 las	 acciones	 que	 hasta	 el	 4	 de	

agosto	de	2019.	
	

4. Las	763.403	acciones	adquiridas	por	TECNIRUB,	S.L.U.,	en	cuanto	a:	
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• 276.352	acciones,	es	decir,	el	36,2%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	
4	de	agosto	de	2017.	

• 190.852	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	
4	de	agosto	de	2018.	

• 190.852	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones,	que	recibe	hasta	el	
4	de	febrero	de	2019.	

• 105.342	acciones,	es	decir,	el	13,8%	de	 las	acciones	que	hasta	el	4	de	
agosto	de	2019.	

	
5. Las	671.138	acciones	adquiridas	por	QOS	GLOBAL,	S.L.U.,	en	cuanto	a:		

• 242.952	acciones,	es	decir,	el	36,2%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	
4	de	agosto	de	2017.		

• 167.785	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	
4	de	agosto	de	2018.	

• 167.785	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones,	que	recibe	hasta	el	
4	de	febrero	de	2019.	

• 92.616	 acciones,	 es	 decir,	 el	 13,8%	 de	 las	 acciones	 que	 hasta	 el	 4	 de	
agosto	de	2019.		
	
	

6. Las	856.996	acciones	adquiridas	por	GAROS	TELECOM,	S.L.U.,	en	cuanto	a:		
• 310.232	acciones,	es	decir,	el	36,2%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	

4	de	agosto	de	2017.		
• 214.249	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones	que	recibe,	hasta	el	

4	de	agosto	de	2018.		
• 214.249	acciones,	es	decir,	el	25,0%	de	las	acciones,	que	recibe	hasta	el	

4	de	febrero	de	2019.		
• 118.265	acciones,	es	decir,	el	13,8%	de	 las	acciones	que	hasta	el	4	de	

agosto	de	2019.	
	
Pignoración	de	las	acciones:	

	

Según	 lo	 establecido	 en	 los	 contratos	 de	 compraventa	 de	 participaciones	 sociales	
otorgados	 por	 los	 suscriptores,	 en	 fecha	 3	 de	 agosto	 de	 2016,	 cláusula	 4.7	 de	 los	
contratos,	 elevados	 a	 público	 en	 las	 escrituras	 antes	 referidas	 otorgadas	 ante	 el	
Notario	de	Oviedo,	don	José	María	Moutas	Cimadevilla,	nºs	de	protocolo	1912	y	1915,	
se	 establece	 que	 las	 sociedades	MIGHTY	 CAPITAL,	 S.L.U.,	 DHARMA	 PROJECT,	 S.L.U.,	
SÁNCHEZ	 LEYVA,	 S.L.U.,	 TECNIRUB,	 S.L.U.,	 QOS	 GLOBAL,	 S.L.U.	 y	 GAROS	 TELECOM,	
S.L.U.	pignoran	a	favor	de	EURONA	WIRELESS	TELECOM,	S.A.,	las	siguientes	acciones:		

1. El	 5%	de	 las	390.000	acciones	 adquiridas	por	MIGHTY	CAPITAL,	 S.L.,	 es	decir,	
sobre	19.500	acciones.		

2. El	 5%	 de	 las	 847.336	 acciones	 adquiridas	 por	 DHARMA	 PROJECT,	 S.L.U.,	 es	
decir,	sobre	42.366	acciones.	

3. El	5%	de	las	671.124	acciones	adquiridas	por	SÁNCHEZ	LEYVA,	S.L.U.,	es	decir,	
sobre	33.556	acciones.		
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4. El	5%	de	las	763.403	acciones	adquiridas	por	TECNIRUB,	S.L.U.,	es	decir,	sobre	
38.170	acciones.	

5. El	 5%	 de	 las	 671.138	 acciones	 adquiridas	 por	 QOS	 GLOBAL,	 S.L.U,	 es	 decir,	
sobre	33.556	acciones.		

6. El	5%	de	las	856.996	acciones	adquiridas	por	GAROS	TELECOM,	S.L.U.,	es	decir,	
sobre	42.849	acciones.	

	
Las	acciones	se	pignoran	y	mantendrán	pignoradas	a	favor	de	EURONA	por	parte	de	los	
socios	 relacionados	 (sin	 que	 dicha	 pignoración	 limite	 los	 derechos	 económicos	 y	
políticos	de	las	acciones	pignoradas	que	seguirán	perteneciendo	y	ejerciéndose	por	los	
socios)	en	los	siguientes	términos	y	condiciones:		
	

i) La	garantía	se	otorga	a	favor	de	EURONA	y	para	asegurar,	exclusivamente,	
los	posibles	derechos	de	 crédito	que	nazcan	a	 su	 favor	en	el	 supuesto	de	
que	 surjan	 Pérdidas	 indemnizables	 conforme	 a	 los	 contratos	 de	
compraventa	de	participaciones	que	tienen	firmadas	las	partes.	

ii) Todos	 los	 socios	 aceptan	 la	 constitución	 de	 dicha	 garantía	 pignoraticia	 a	
favor	de	EURONA,	que	se	regirá	por	lo	previsto	en	el	artículo	132	de	la	Ley	
de	Sociedades	de	Capital	española.		

iii) EURONA,	por	tanto,	podrá	ordenar	directamente	(esto	es,	desde	el	mismo	
momento	 que	 se	 depositen	 las	 acciones	 en	 las	 cuentas	 de	 valores	 que	
designen	 los	 socios)	 que	 se	 proceda	 a	 la	 anotación	 en	 los	 registros	
correspondientes	 de	 la	 presente	 pignoración,	 que	 será	 oponible	 frente	 a	
cualquier	 otra	 carga	 o	 gravamen	 posterior.	 Los	 socios,	 en	 lo	 menester,	
apoderan	irrevocablemente	a	EURONA	a	tal	efecto.		

iv) Para	 el	 caso	 de	 ejecución	 de	 la	 presente	 garantía	 se	 aplicarán	 las	 reglas	
previstas	para	el	caso	de	la	transmisión	forzosa	por	el	artículo	109	de	la	Ley	
de	Sociedades	de	Capital	española.	

v) A	 los	 efectos	 de	 la	 posible	 ejecución	 de	 la	 prenda	 en	 caso	 de	
incumplimiento	de	las	obligaciones	garantizadas,	el	valor	de	las	acciones	se	
fija	en	el	valor	medio	de	cotización	durante	 los	 tres	meses	anteriores	a	 la	
fecha	efectiva	de	 la	ejecución	y	se	establece	que	el	proceso	de	realización	
se	 regirá	 según	 lo	dispuesto	en	 los	Estatutos	 sociales	y	 los	artículos	109	y	
140	de	la	Ley	de	Sociedades	de	Capital	española.		

vi) Los	gastos	de	constitución	de	dicha	garantía	serán	atendidos	por	EURONA.	
vii) El	 porcentaje	 de	 acciones	 a	 pignorar	 será	 siempre	 aquel	 que	 tenga	 un	

vencimiento	de	lock-up	más	alejado	en	el	tiempo.		
viii) La	 prenda	 sobre	 las	 Acciones	 se	mantendrá	 cinco	 años,	 si	 bien	 cumplida	

cada	 anualidad	 del	 presente	 Contrato	 se	 liberarán	 un	 veinte	 por	 ciento	
(20%)	de	las	acciones	pignoradas	inicialmente.	

	
 
4.	OTRAS	INFORMACIONES	DE	INTERÉS	
	
No	aplica.	
	



	
	

 
 

Documento Ampliación de Capital Reducido al MAB-EE de EURONA WIRELESS TELECOM, S.A._201707 33/36 

 

	
	
5.	ASESOR	REGISTRADO	Y	OTROS	EXPERTOS	O	ASESORES	
 

5.1.	 Información	 relativa	 al	 Asesor	 Registrado,	 incluyendo	 las	 posibles	 relaciones	 y	

vinculaciones	con	el	emisor.	
 
EURONA	 WIRELESS	 TELECOM,	 S.A.	 designó,	 en	 virtud	 del	 acuerdo	 del	 Consejo	 de	
Administración	de	fecha	30	de	noviembre	de	2012,	a	eSTRATELIS	Advisors	S.L.	como	
Asesor	 Registrado,	 cumpliendo	 así	 el	 requisito	 que	 establece	 la	 Circular	 14/2016	del	
MAB.	En	dicha	Circular	se	establece	 la	necesidad	de	contar	con	un	Asesor	Registrado	
en	 el	 proceso	 de	 incorporación	 al	 MAB	 para	 Empresas	 en	 Expansión	 y	 en	 todo	
momento	mientras	la	Sociedad	esté	presente	en	dicho	mercado.	
	
EURONA	WIRELESS	TELECOM,	S.A.	y	eSTRATELIS	Advisors,	S.L.	declaran	que	no	existe	
entre	ellos	ninguna	relación	ni	vínculo	más	allá	del	de	Asesor	Registrado,	descrito	en	el	
presente	apartado.	
	
eSTRATELIS	Advisors,	 S.L.	 fue	 autorizado	por	 el	 Consejo	 de	Administración	 del	MAB	
como	Asesor	Registrado	el	31	de	julio	de	2012,	según	se	establecía	en	la	Circular	MAB	
10/2010,	 actualmente	 la	 Circular	 MAB	 16/2016,	 y	 está	 debidamente	 inscrita	 en	 el	
Registro	de	Asesores	Registrados	del	MAB.	
	
eSTRATELIS	 Advisors,	 S.L.	 se	 constituyó	 en	 Barcelona	 el	 día	 9	 de	 julio	 de	 2010,	 por	
tiempo	 indefinido,	 y	 está	 inscrita	 en	 el	 Registro	 Mercantil	 de	 Barcelona	 al	 Tomo		
42.220,	Folio	3,	Hoja	Nº	B-404.536,	con	C.I.F.	B-65382061,	y	domicilio	social	en	Rambla	
de	Catalunya,	135,	Barcelona.	
	
eSTRATELIS	Advisors,	 S.L.	 y	 sus	 profesionales	 tienen	experiencia	 dilatada	 en	 todo	 lo	
referente	a	los	mercados	de	valores	y	operaciones	de	capital.	El	grupo	de	profesionales	
de	eSTRATELIS	Advisors,	S.L.	que	presta	el	servicio	de	Asesor	Registrado	está	formado	
por	 un	 equipo	 multidisciplinar	 que	 aseguran	 la	 calidad	 y	 rigor	 en	 la	 prestación	 del	
servicio.		
	

5.2.	 En	 caso	 de	 que	 el	 Documento	 de	 Ampliación	 incluya	 alguna	 declaración	 o	

informe	 de	 tercero	 emitido	 en	 calidad	 de	 experto	 se	 deberá	 hacer	 constar,	

incluyendo	 cualificaciones	 y,	 en	 su	 caso,	 cualquier	 interés	 relevante	que	 el	 tercero	

tenga	en	la	entidad	emisora.	

	
El	proceso	de	realización	de	ampliaciones	de	capital	no	dinerarias	con	renuncia	a	 los	
derechos	 preferentes	 de	 suscripción	 y	 por	 compensación	 de	 créditos	 requiere,	 de	
acuerdo	con	el	artículo	301	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Sociedades	de	Capital,	del	
preceptivo	informe	realizado	por	el	auditor	de	cuentas.	Dicho	informe	se	adjunta	como	
Anexo	2	al	presente	Documento	de	Ampliación	Reducido.	El	informe	ha	sido	elaborado	
por	DELOITTE,	S.L.,	ROAC	nº		S0692.	
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5.3.	 Información	 relativa	 a	 otros	 asesores	 que	 hayan	 colaborado	 en	 el	 proceso	 de	

incorporación	de	las	acciones	de	nueva	emisión	en	el	Mercado.	
 
Además	 de	 eSTRATELIS,	 como	 Asesor	 Registrado,	 han	 colaborado	 los	 siguientes	
asesores:	
(i) Estudio	 Legal	 Inley,	 S.L.P.,	 ha	 prestado	 sus	 servicios	 como	 asesor	 legal	 en	 el	
proceso	de	ampliación	de	capital.	
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Anexo	 1.	 Estados	 Financieros	 Individuales	 y	 Consolidados	 Auditados	
correspondientes	al	ejercicio	2016.		
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4. Informe de Auditoría y Cuentas Anuales 

Consolidadas 2016. 
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Anexo	2.	Informe	auditor	compensación	de	créditos	
 
























